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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se-
g'ora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

8, M. la- Reina. Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su im portante 
salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  DECRETO.

V istas las exposiciones elevadas por el A yuntam iento  
y m ayores contribuyentes de L inares en solicitud  de que 
en dicha ciudad se crée un  Juzgado de p rim era  instancia , 
segregándola, con su anejo de Tóbam ela, del de Baeza: 

R esultando del expediente instru ido  al efecto la conve
n iencia  y necesidad de acceder á su p re ten s ió n , por ex i
girlo así el núm ero  de negocios civiles y crim inales, y el 
aum ento  y riqueza de la población:

Teniendo en cuenta que el expresado A yuntam iento  se 
lia ofrecido á satisfacer desde luego los gastos de in s ta la 
ción del nuevo Juzgado, y los de su  personal y m ate ria l o r 
dinario  m ien tras no se inc luyan  en los presupuestos ge
nerales:

Conform ándom e con lo que, de acuerdo con el Consejo 
de E stado y el M inistro de la Gobernación, me ha propues
to el de G racia y Justic ia ,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo  1.°- Se crea en la p rovincia de Jaén un  n u ev o  

partido  jud icial con la categoría de ascenso, cuya cabeza 
será la ciudad de L inares, y que com prenderá á esta y á 
su anejo de T óbam ela , que se segregan del partido  de 
Baeza.
: A rt. 2.° El A yuntam iento  de L inares costeará los gas
tos de instalación  del Juzgado, y  en treg ará  en la Caja de 
la  A dm inistración  económ ica de la p rov inc ia  de Jaén el 
im porte  de los gastos del personal y m a te ria l correspon
dientes á un  año económico.

A rt. 3.° Por los M inisterios de G racia y Ju stic ia  y de 
la Gobernación se d ic ta rán  las disposiciones necesarias 
para  la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio, á veinte de N oviem bre de m il ocho
cientos seten ta y seis.

ALFOiNSO.
El M inistre de Gracia y  Justic ia ,

M etr it is  ti© l i e i ’r e f f a .

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en au to riza r al de H acienda para  que presente 

á las Cortes un  proyecto de ley estableciendo reglas p ara  
las subastas en quiebra de las fincas ó censos desam orti
zados y otras form alidades respecto de las fincas que con
tengan  arbolado.

Dado en Palacio  á ve in titrés  de N oviem bre de m il
ochocientos seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de H acienda, dtosé Bgme&xiaüafi&a.

A LAS CORTES.
A m edida que la desam ortización avanza en su  desar

rollo, van  tocándose algunos inconvenientes en la p ráctica, 
que es necesario vencer con prudente equidad y con ánim o 
resuelto . Convencido el M inistro  que suscribe de que al 
hacerlo así satisface u n a  necesidad de la A dm inistración , 
viene hoy  á las Cortes á proponer algunas m edidas enca
m inadas al objeto.

U na de ellas tiende á d ism in u ir las frecuentes quiebras 
que resu ltan  por fa lta  de pago de los prim eros plazos, y,s 
o tra  á im posib ilitar la ta la  y destrucción de los m ontes 
que el E stado  enajena, con daño evidente de los intereses 
de la H acienda y del b ienestar del país.

La ley de 1.° de Mayo de 1835 no ex ig ía  g aran tía  a l
gu na  á los lic itadores que acudían  á los rem ates; pero la 
instrucción  de 31 de Mayo del m ism o año por el párrafo  
quinto  del art. 103 ordenaba á los Jueces de p rim era  ins
tancia que exigieran  ai m ejor postor, si la ñnca  era de 
m ayor cu an tía , la presen tación  del recibo que acreditase 
pagaba u n a  contribución  de 500 rs. anuales por lo ménos.

No im pidió esa disposición que acudiesen á las su bas
tas personas que no ten ían  el propósito sério de com prar, 
y que com parecían en ellas tal vez en busca de un a  espe
culación. Reconocido así por el grito  unán im e de la opi
nión, se quiso rem ed iar el m al por la ley de 11 de Julio  
de 1856; pues si bien su art. 37 sólo exige en las subastas 
de bienes nacionales que el m ejor postor identifique su 
persona y dom icilio , dejando así ancho cam po á los lic ita 
dores, los dos a rtícu los sigu ien tes ordenan, sin em bargo, 
que si el com prador no paga el prim er plazo dentro del 
térm ino  de instrucción  se dé conocim iento al Juez de la 
subasta , el cual debe m andar que en el acto de la notifica
ción pague el rem atan te  una  m u lta  igual á la cuarta  parte  
del p rim er plazo, sin  que exceda de 1.000 rs.; y si la m ulta  
no se hace ins tan táneam ente  efectiva, debe ser constitu ido  
en prisión  el rem atan te , sufriendo un  dia por cada 10 rea
les, pero sin  que pase nunca de un  año.

A unque estas disposiciones eran  severas y re p re s iv a s , 
em barazaban  algún tan to  la acción ad m in is tra tiv a , que 
tiene que lim itarse  á dar parte  al Juzgado, y  que no puede 
en modo alguno tener después in tervención  en lo que en 
los Juzgados ocurre. Con el fin , no obstante, de que la  ley 
fuese cum plida , se adoptaron  algunas resoluciones por la 
R eal orden de 25 de Enero de 1867, encam inadas á fac ilita r 
que la A dm inistración  diese conocim iento á los Juzgados, 
y á p ro cu ra r que por estos se procediese á ex igir la respon
sabilidad en que los rem atan tes hubieran  incurrido .

Algo ó m ucho se consiguió por las disposiciones c ita 
das p ara  fac ilita r las notificaciones de las órdenes de ad
judicación; pero respecto á ev ita r las quiebras por falta de 
pago del p rim er plazo, forzoso es confesar que no se ha lo
grado el resu ltado  apetecido. Tan cierto es lo expuesto, que 
cuando qu iera que se tom e en la m ano un  .Boletín de Ven
tas  se observa que u n a  g ran  parte  de las fincas an u n c ia 
das se venden en quiebra; y es m uy frecuente por desgra
cia que algunas se anuncien  por cuarta , qu in ta  ó sex ta  vez 
con esta circunstancia . Todo esto procede, en sen tir del 
M inistro que suscribe, de que el interés ind iv idual halla 
siem pre m edios de eludir y b u rla r la ley, porque n i s e  

paga la m u lta  en m uchos casos por no tener responsabili
dad conocida el que incurre  en ella, n i se abonan las dife
rencias por igual m otivo, n i ha  tenido efecto la prisión, 
aunque haya  podido im ponerse legalm ente en todo tiem 
po, porque huye oportunam ente el quebrado de la v ista  
del Juez.

D em uestra lo expuesto que con el celo m ás exquisi to 
se ha  tratado  de ev ita r y d es tru ir el m a l; pero como en 
realidad este subsiste, es ya preciso atacarle con reso lución  
y cortarle de raíz. No h ay  necesidad de derogar p a ra  ello 
las disposiciones vigentes, sino v igorizarlas con p ro n titud

y adoptar resoluciones que im pidan que acudan  á los re
m ates, cuando la A dm inistración ha  sido ya burlada en el 
prim ero, personas que llevan la decisión de subastar y  no 
pagar, que tu rb a n  así y com plican la m archa  ad m in is tra 
tiva , y que alejan indignados á los com pradores de b u e 
na fé.

No hay  afortunadam ente que engolfarse en m uchas 
consideraciones para  dem ostrar cómo se d ism inu irá  n o ta 
blem ente el m al que se lam enta, y cómo se logrará que en 
vez de subastas ficticias apruebe la A dm inistración  gene

ra lm e n te  ventas positivas y ciertas. Si para decidirse á 
com prar es necesario disponer del precio que se ofrece, lo 
lógico, lo sencillo y lo justo  será ex igir que en el acto del 
rem ate acrediten  los licitadores haber depositado p rev ia
m ente la cantidad bastante para  paten tizar que pu jan  de 
buena fé y que aspiran  á com prar. E l rem edio propuesto 
es indudablem ente a (odas lucos razonable y el único efi
caz. No se desea, sin em bargo, exigir por ahora esa g a ran 
tía  sino para las subastas en quiebra, pues cuando la p r i 
m era subasta no su rtió  efecto nadie puede ex trañ a r que 
el Estado se prevenga y que procure no ser burlado n u e 
vam ente.

Es de reconocida justic ia  y do conveniencia no toria  
tom ar alguna resolución desdo luego y no cuidarse de fo
m en tar la form ación de expedientes, sino do recaudar se
guida y pron tam ente, y si es posible sin necesidad de apre
mios, A conseguir este objeto se d irigen las disposiciones 
que el M inistro  que suscribe propone hoy respecto á las su 
bastas en qu iebra de bienes nacionales. Si las Cortos las 
aprueban, abriga la esperanza de que han  de ser provecho
sos los resultados que se obtengan.

La conservación de ios m ontes es otro de los puntos en 
que h a  fijado su atención con el más vivo interés el M inis
tro  que suscribe. Los lincas desam ortizadas cuando se ad 
quieren  por el que asp ira  á conservarlas, léjos de desm ere
cer, se mej oran notablem ente, y se las da m ayor valor y más 
estim ación para  el porvenir.

Mas no por esto puede desconocerse que hay  com prado
res que se dedican á ad q u irir las lincas con el propósito 
deliberado de explotarlas codiciosam ente, pagando sólo u n a  
parte  del precio del rem ate, y dejándolas luego en com pleta 
destrucción y sin que el Estado pueda sacar de ellas prove
cho alguno.

Con este objeto se com pran por m uchos las propiedades 
pobladas de m ontos, y m uy especialm ente las que por es ta r 
p róxim as á grandes centros de población pueden dar in 
m ediatam ente g ran  producto , ta lando  el arbolado y ven 
diendo sus leñas. Con el fin de tener el Estado algún  m edio 
de ser indem nizado cíe los perju icios que s.o causen en el 
m onte si la finca vuelve á su poder, se dispuso por ios a r 
tículos 147 á 152 de la instrucción de 31 de M ayo cíe 1855 
que los adquirentes de lincas con arbolado prestasen  fianza 
por valor ele ¡la m itad  del precio de tasación, y que no se 
cancelara m ien tras la propiedad enajenada no se hub iere  
pagado por completo. Los artícu los citados fueron m od i
ficados por Real orden de 30 de Octubre de 1862 en el sen
tido de que la fianza ascend iera  al valor to ta l del arbolado, 
y que no se levan tara  sino  cuando todo ese valor y emplazo 
m ás de les pendientes de pago so h u b ie ran  satisfecho.

Las disposiciones de que so baco m érito  han  tendido, 
m ás bien que á p revenir el daño, á asegu rar los medios de 
obtener la indem nización  del m ism o u n a  vez causado. No 
siem pre se consigue, sin  em bargo, porque las fianzas no 
son en ocasiones suficientes; pero aunque la indem nización 
fuera en todos los casos cum plida, la A dm inistración tiene- 
el deber inelud ible  de asp ira r ante todo á prevenir la des
trucción  de los m ontes y á p rocurar d irecta  ó in d irec ta 
m ente que se conserven y fomenten.

Si en este cam ino se ha de hacer algo ú til, es preciso 
tra ta r  de que los m ontes se respeten por los com pradores,
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y que la Administración no renuncie á toda vigilancia 
mientras no haya cobrado el total precio de la venta. Has
ta ese día asisto al Estado un derecho perfecto para ins
peccionar v vigilar, puesto que el compra/ior nastn que ha 
satisfecho el precio por completo tiene su dominio pen
diente do una condición, y justo es procurar que si vuel
ve á la Nación no venga convertida en un terreno árido y 
estéril lo que antes era un monte útilísimo y de impor
tancia.

Cuando la propiedad está pagada, el comprador puede 
y debo tener la libertad apetecible; pero antes ni es con
veniente para la sociedad otorgársela, ni puedo ser justo 
que el Estado con daño propio la consienta.

Parece, por tanto, al Ministro que suscribe que es pre
ciso atender al clamor que por donde quiera se oye recla
mando la conservación de ios montes; y que al propio 
tiempo que por el Ministerio de Fomento con inteligente 
y laudable celo se trata por todos los medios iuneginebíes 
de proteger la replantacion progresiva del arbolado y de 
conservar el que existe, coadyuvo á su acción el Minis
terio de Hacienda, impidiendo que en los terrenos sujetos 
á la desamortización so devaste y destruya sin razón y sin 
dercchc.

La sociedad, cuyos intereses no pueden ser nunca aban
donados, impone al Gobierno el imperioso deber de tomar 
algunas medidas para que no desaparezcan los montes, y 
para que no se conviertan en estériles desiertos los que án
tes eran sitios de producción y de vida.

Para cumplir los deberes indicados, para conseguir que 
el Estado no sufra daños de verdadera consideración, el 
Ministro que suscribe, debidamente autorizado por S. M. 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 2o de Noviembre de í876.=E l Ministro de Ha
cienda, J o s é  G a r c í a . B a r z a n a l l a x a .

PROYECTO DE LEY.

Artículo i.° Para tomar parte en las subastas en quie
bra de las lincas ó censos desamortizados, es indispensable 
consignar ante el Juez que las presida, ó acreditar que se 
ha depositado previamente en la dependencia pública que 
corresponda, el o por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate.

Inmediatamente que termine el acto do la subasta, el 
Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos ó los res
guardos que los acrediten, reservando únicamente el del 
mejor postor. La Dirección general de Propiedades y De
rechos d.l Estado, luego que conozca el resultado do las su
bastas dobles ó triplos, acordará igual devolución respecto 
á los licitad eres que no hubiesen hecho la proposición más 
ventajosa.

Árt. 27 La cantidad depositada previamente, una vez 
adjudicada la finca ó censo, ingresará en el Tesoro, com
pletando el comprador lo que falte para el pago del primer
pía-'o.

Si dicho pago no so completa en el término de ins
trucción. se subastará de nuevo la linca, quedando á bene
ficio del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rema
tante conserve sobre ella derecho alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en el caso 
de anularse h  subasta ó la venta por causas ajenas en un 
tocio á la voluntad del comprador.

Art. 8.° Los compradores ele fincas con arbolado no po
drán hacer cortas ni talas mientras no tengan pagados to
dos les plazos.

Para hacer cualquiera corta ó limpia que sea necesaria 
para la explotación ordinaria del monte, y aun para su fo
mento y eonscr ración, deberán los compradores obtener 
permiso do la respectiva Administración económica.

Este permiso so otorgará oyendo al Ingeniero de Mon
tes del distrito, y atemperándose á las reglas que el mismo 
establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspondiente ó 
contra vil j  1o las reglas n i raí i podrá ser denuncia
da como ii f en monte do1 do, suspendida por la 
Administración y castigada con arreglo á la legislación 
de montes y al Código penal.

Art. 4 o Luego que el precio de la finca esté totalmente 
satisfecho, el poseedor tendrá libertad do administrarla y 
explotarla sin intervención alguna de la Administración 
publica como cualquiera otro propietario particular.

Art. 57 Lo dispuesto en los anteriores artículos no de
roga las demás disposiciones vigentes sobre responsabi
lidad de los compradores quebrados, ni sobre las fianzas 
prestadas o que deban prestar los que han adquirido ó ad
quieran íi <c '=• r n  arbolado.

Art. 67 El Gobierno dictará las disposiciones necesarias 
para la e jecucion de esta ley.

Madrid 25 do Noviembre de i876 .= E l Ministro de Ha
cíenda, J o s é  G a iic ía  B a r z a k á l l a n a .

i M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

| REAL DECRETO,
i De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Í Vengo en autorizar al de Fomento para que presente a 
; las Cortes un proyecto de ley reformando la de ensanche 
: de 29 do Junio de 1864
í Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
? ochocientos setenta y seis.
j ALFONSO.
¡ El Ministro de Fomento,
l €. ÍFrskss©!®©© el© ILle&M®.

Á LAS CORTES.
Establecida en el proyecto de ley do bases para la re

forma de la municipal una en que se altera profundamente 
el organismo de la ley de 29 de Junio de 1864, indispensa
ble era que el Gobierno presentara el proyecto de ley nece
sario para concordar tus disposiciones referentes al ensan
che de las poblaciones.

\ Desde luego la existencia de las Juntas de ensanche fue 
l uno de los puntos en que se fijó la atención del Gobierno; 

porque esta rueda administrativa permanente, no sólo ser
via de embarazo, sino de completo estorbo en muchos ca
sos, si faltaba la buena inteligencia y armonía entre el 
Ayuntamiento, representante genuino, renovable y autori
zado de los intereses públicos; y la Junta de ensanche, que 
no reunía en sí más que condiciones especiales, y una base 
de inamovilidad que repetidamente daba los peores re
sultados.

Así las cosas, y conocedor el Gobierno de que era pre
ciso remover dificultades, introdujo una base en la ley mu
nicipal en que se hacia desaparecer las Juntas de ensanche, 
se conservaba la contabilidad de este ramo separada de la  
de los Municipios, y á su vez divididas por zonas, si bien 
autorizando al Gobierno para disminuir su número.

Indispensable habia llegado á, ser esta autorización, 
í particularmente en algún punto, como Madrid, donde el 

exceso de zonas en que su ensanche se halla dividido ha di
ficultado el cumplimiento de la ley ele 29 de Junio de i 864, 
y reclama vivamente su reducción para facilitar así la 
contabilidad, como las mejoras de las zonas que deben 
quedar constituidas, consultando los especiales caracteres 
que en cada punto de los ensanches concurren.

Al paso que el Gobierno estimaba convenientes estas 
alteraciones, favorables ciertamente á los Ayuntamientos 
que con insistencia las solicitaban, se ha creído en el caso 
de atender también á algunas reclamaciones que los pro
pietarios de fincas en los ensanches le exponían, y no ha 
vacilado en hacer suyo el deseo que de las cargas especia
les que constituyen los fondos propios de los ensanches 
sean redimibles cual si fuesen censos, y que el cargo que 
venían pagando sobre las contribuciones tenga su límite 
prudente, convirtiéndose, de recargo que era de un 60 
por 100 de las contribuciones, en el máximo de un 4 in 
alterable sobre la riqueza imponible.

El Ministro que suscribe se cree en el caso de proponer 
además algunas medidas referentes á expropiaciones, las 
cuales lian de facilitar en su entender grandemente el 
desarrollo y terminación de los ensanches, tan necesarios 
en muchas poblaciones, que fundan en ellos los principales 
elementos de su porvenir y riqueza.

Fundado en estas razones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y préviameníe autorizado por S. M., el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de presentar á las Cortes 
el siguiente proyecto de ley,

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=*E1 Ministro de 
Fomento, C. e l  C o n d e  d e  T o r e n o .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 o Se declaran obras de utilidad pública, para 

los efectos de la ley de 17 de Julio de 1836, las de ensan
che de las poblaciones en lo que se refiere á calles, pla
zas, mercados y paseos.

Art. 2.® El Gobierno, oyendo á los Ayuntamientos, re 
solverá por Real decreto las solicitudes de ensanche de una 
población, y aprobará el piano general del mismo, que no 
podrá ser variado sin oír á aquellos y á los propietarios á 
quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Art. 3.° Para atender á las obras de ensanche, además 
de la cantidad que como gasto voluntario pueda incluirse 
anualmente en el presupuesto municipal, se conceden á los 
Ayuntamientos:

17 El importe do la contribución territorial y recar
gos municipales ordinarios que durante 25 años satisfaga 
la propiedad comprendida en la zona de ensanche, d dú
dela la suma que por aquel concepto haya ingresado en 
el Tesoro público en el año económico anterior al en que 
comience á computarse el indicado plazo.

27 Un recargo extraordinario sobre el cupo de la con
tribución territorial que satisfagan lus edificios compren

didos en el ensanche, el cual podrá ascender al 4 por 100 
de la riqueza imponible.

Art. 4° El recargo extraordinario del 4 por 100 durará 
hasta que estén cubiertas por los Ayuntamientos todas las 
obligaciones á que haya dado lugar el establecimiento de 
servicios públicos en la respectiva zona de ensanche; pero 
en ningún caso podrá exceder para cada propietario de 25 
años, contados desde que se publicóla ley de ensanche en 
cuanto. á los edificios ya entonces existentes; y respecto 
de los construidos ó que se construyan posteriormente 
desde que se haya concedido ó se conceda licencia para 
habitarlos.

Art. 57 El Ayuntamiento, previa autorización del Go
bierno, podrá contratar empréstitos sobre la base de los 
ingresos especificados en los artículos anteriores.

Art. 67 El Gobierno podrá dividir la zona general de 
ensanche en dos ó tres zonas parciales.

Art. 77 Hasta que queden establecidos todos los servi
cios de uso público, se llevará cuenta separada do los in 
gresos y de los gastos correspondientes á cada zona par
cial ó á la general en su caso.

La cantidad que el Ayuntamiento incluya en su pre
supuesto figurará en la cuenta de la zona parcial á que en 
el mismo esté determinada.

Art. 87 El, Ayuntamiento podrá emitir al contratar un 
empréstito tantas series de obligaciones cuantas sean las 
zonas en que haya sido dividida la general de ensanche.

El producto de cada série habrá de invertirse en los 
gastos de la zona correlativa. Los ingresos de cada una de 
estas responderán especial y exclusivamente al pago de 
intereses y á la amortización de las obligaciones de su 
série.

Art. 97 El Ayuntamiento se hará cargo de las calles ó 
plazas desde el momento que en nada una de ellas están 
construidas las alcantarillas, aceras-y empedrado, y esta
blecido el alumbrado, y su conservación será desde enton
ces de cuenta del presupuesto general municipal.

Art. 10. El Ayuntamiento elegirá de cinco á siete Con 
cejales que, bajo la presidencia del Alcalde, formarán una 
comisión especial que entenderá en todos los asuntos pro
pios del ensanche; pero sus acuerdos habrán de someterse 
al del Ayuntamiento y á la aprobación que corresponda 
según la ley municipal.

Art. 11. El Gobernador do la provincia hará la valua
ción de los terrenos que deban expropiarse por conse
cuencia de lo dispuesto en esta ley, siempre que no haya 
conformidad entre el Ayuntamiento y el propietario.

Constarán para ello en el expediente que se forme los 
dictámenes de dos peritos, uno nombrado por el Ayunta
miento y otro por el .propietario; el importe de la contribu
ción territorial siempre que la expropiación recaiga sobre 
edificios; la última-escritura de compra del solar ó de la 
finca que el propietario deberá presentar, y los demás datos 
que el Gobernador estime oportuno reunir, y en especial los 
que se refieren al valor de la propiedad en los años prece
dentes más próximos en la zona en que esté enclavada la 
que se expropie y en las colindantes, pudiendo traer al ex
pediente con este objeto el Ayuntamiento y los propieta
rios las certificaciones del Registro de la propiedad que es
timen convenientes.

Art. 12. La resolución motivada del Gobernador se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia cuando sea con
sentida por las partes. Es siempre ejecutiva; pero si los in 
teresados no la consintiesen, se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad sobre que verse la diferencia.

Art. 13. Contra la resolución del Gobernador puede 
reclamarse ante el Gobierno, y su decisión ultima la vi a 
gubernativa. Procede la via contenciosa contra la Real 
orden que termina el expediente, tanto por vicio sustan
cial en sus trámites, como por lesión enorme en la apre
ciación del valor del terreno expropiado.

La Real orden que fuere consentida se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 14. A las empresas ó particulares que en toda 
una zona ó en parto de ella cedan al Ayuntamiento la pro
piedad de los terrenos necesarios para calles y plazas, cos
teen su desmonte, construyan las alcantarillas y establez
can las aceras, empedrado y alumbrado, se les entregará ó 
condonará en su caso el importe de la contribución terri
torial y recargos municipales expresados en el núm. 17 
del art. 37, y el especial que se autoriza en el 27 del mis
mo artículo por el tiempo y en la forma que el Ayunta
miento determine, con aprobación dei Gobierno.

A los propietarios ó empresas que, sin costear las obras 
á que en este artículo se hace referencia, cedan en propie
dad á los Ayuntamientos los terrenos necesarios para la 
via pública se les condonará el recargo extraordinario á 
que se refiere el núm. 27 del art. 87 si la cesión llega á la 
quinta parte del solar que ha de tener fachada sobre la via 
que el Ayuntamiento haya acordado que se abra al servi
cio público, ó si pagan según tasación pericial el número 
de piés correspondientes hasta completar la expresada
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quinta parto, cuando fuera menor la porción que el A yun
ta miento hubiera ele tomar.

Tienen derecho á igual condonación, en cuanto al t e r 
reno que ocupen sus edificios, los propietarios que hayan 
construido ya, si papan al Ayuntam iento la cantidad que 
resulte capitalizando al tipo do 10 por 100 el importo do 
dicho recargo m unicipal extraordinario del 4 por 100; pero 
sin que por ello queden exentos de su pago en el presente 
año económico de 1876 á 1877.

Art. lo. Siempre que el A yuntam iento acuerde la aper
tu ra  de una p laza , calle ó paseo , tiene derecho para ex
propiar la totalidad de la finca ó fincas que hayan de tener 
fachadas sobre estas nuevas vias, cuyos dueños se nieguen 
á ceder la quinta parte para el servicio público , ó á pagar 
su precio en la forma expresada en el artículo anterior.

El Ayuntam iento podrá traspasar este derecho á cual
quiera empresa ó-particular que se comprometa á ceder 
dicha quinta parto ó á pagar en su caso la cantidad nece
saria para que resulte efectiva esta cesión.

Art. 16. Se declara que los que aparezcan en el Registro 
de la propiedad como dueños ó que tengan inscrita la po
sesión, así como también el estado, los tutores y curadores, 
maridos, poseedores de mayorazgos suprimidos cuya m itad 
deben reservar, y demás corporaciones y personas que tie 
nen impedimento legal para vender lo.s bienes que usu
fructúan ó adm in istran , quedan autorizados para ceder la 
quinta parte de los que estén comprendidos en el ensanche 
en cambio de la condonación del recargo m unicipal extra
ordinario, para convenir en su caso el precio de cualquiera 
expropiación que sea necesaria, y para nom brar peritos y 
practicar las demás diligencias necesarias según esta ley. 
Podrán en su consecuencia celebrar con ios Ayuntam ientos 
y con los demás propietarios interesados en el estableci
miento de las nuevas vias todos los contratos que esti
men convenientes sobro los particulares relacionados con 
esta ley.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviere in
capacitado para contratar el propietario de un terreno, y,no 
tuviese curador ú otra persona que legalmente le represen
te, se entenderá el A yuntam iento con el Prom otor fiscal, 
que podrá hacer válidamente en su nombre cuanto se ex
presa en el párrafo anterior.

Guando no sea conocido el propietario de un terreno 
ó se ignore su paradero, le hará saber el A yuntam iento el 
acuerdo que haya tomado para formar la plaza ó abrir la 
calle que haya de ocupar parte de él por medio del Boletín 
oficial de la provincia y  de la G a c e t a  d e  M a d r i d . Si nada 
expusiere ante el A yuntam iento dentro del térm ino de 50 
dias por sí ó por persona debidamente apoderada, se enten
derá que consiente en ceder en propiedad con destino á la 
via la quinta parte de su finca, y en pagar en su caso el 
valor del número de pies correspondiente hasta comple
tarla. Si fuere mayor de la quinta parte el terreno que se 
ocupase, le perjudicará la tasación que se hiciese en la for
m a prescrita en el art. 11, debiendo el Prom otor fiscal 
nom brar el Perito que ha de informar por parte de ios pro
pietarios en este y en todos los casos en que el interesado 
no prestase su conformidad con el propuesto por el A yun
tamiento.

No teniendo el interesado inscrita su finca en el Regis
tro de la propiedad en condiciones tales que la inscripción 
sea de dominio y eficaz contra tercero, ó siendo de las per
sonas que no tienen libre facultad para vender los terre
nos de cuya expropiación se trate, se depositará en la Caja 
general de Depósitos cualquiera cantidad que deba recibir, 
y no podrá disponer de ella sino con mandato judicial, p re
via la seguridad que deba dar con arreglo á Jas leyes á fa
vor de sus menores ó representados, ó de ios terceros que 
puedan presentarse ejercitando cualquier derecho á pesar 
de la inscripción del Registro de la propiedad.

Art. 17. Las trasmisiones de la propiedad de los ed i
ficios que se construyan en la zona de ensanche sólo de
vengarán en favor de la Hacienda durante los seis prim e
ros años la m itad de los derechos que correspondan por dis
posición general.

Art. 18. Ei G obierno, oyendo al Ayuntamiento y á la 
Junta municipal de Sanidad, podrá modificar con aplica
ción á la zona de ensanche las Ordenanzas municipales y 
de construcción que rijan  para el interior de la localidad, 
concillando los intereses del común con el derecho de p ro 
piedad.

Art. 19. Empezarán á contarse los 25 años expresados 
en el art. 3.9 de esta ley desde que se haya publicado ó se 
publique en la Gaceta oficial el decreto autorizando el en
sanche, y desde la  promulgación de la de 29 de Junio 
de 1861 respecto do las poblaciones en que la autorización 
estuviere concedida con anterioridad por el Gobierno 
de S. M.

Si en uno ó más de los años ya trascurridos desde que 
ha debido tener aplicación la ley de ensanche no hubiere 
percibido algún Ayuntam iento el im porte de la con tribu
ción territorial que se le concedió por su art. 3.°, se enten

derá prorogado ei expresado plazo por el tiempo necesario 
para completar los 25 años de la concesión.

Art. 20. Ei presupuesto y la cuenta anual del ensanche 
se formarán y aprobarán en la misma forma y con suje
ción á iguales regias que el presupuesto y la cuenta m u n i
cipales generales.

Las cuentas del ensanche que desdo 00 ele Junio do 1.864 
en que se publicó la ley no estén f mina das y aprobadas en 
cualquiera población se formarán y someterán a la  apro 
bación do la Junta de asociados ántes del 81 de Diciembre 
de 1877. Los gastos hechos en el ensancho en los años en 
que los A y uní arn lentos no hayan formado presupuesto es
pecial se clasificarán teniendo en consideración que son 
siempre cargo del presupuesto general m unicipal los del 
derribo de las m urallas ó tapias que circundasen la pobla
ción antigua, los de nueva muralla ó fosos de cerramiento, 
los de los paseos establecidos con anterioridad á la publi
cación en la G a c e t a  del decreto autorizando el ensanche y 
su conservación, y todos los demás que por su naturaleza 
deban reputarse hechos especialmente en beneficio de la 
población del interior.

Art. 21. Un reglamento expedido por el Gobierno de
term inará la tram itación de los expedientes que so ins
truyan sobre ensanche y lo demás que sea necesario para 
la ejecución de esta ley.

Art. 22. Los A yuntam ientos formarán unas Ordenan
zas especiales que determ inarán la extensión de la zona 
próxim a al ensanche dentro de la cual no se puede cons
tru ir  ninguna clase de edificaciones , las reglas á que de
ban someterse las construcciones que se liagan fuera de la 
población del interior y del ensanche, y los arbitrios espe
ciales con que puedan ser gravados los géneros que en es
tos edificios se expendan sujetos á la contribución de con
sumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas á la aprobación del 
Gobierno, que no podrá coacedérserla sin previo informe 
del Consejo de Estado.

Art. 23. Quedan derogadas la ley de 29 de Junio de 1864* 
y todas las disposiciones que se opongan á las contenidas 
en esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Los artículos 11, 12 y 13 de esta ley regirán, respecto 
de las expropiaciones de solares y edificios que se lleven 
á cabo en el interior do las poblaciones m iéntras no se 
haga una ley especial de expropiación.

■; Madrid 25 de Noviembre de 1876.=E1 Ministro de 
Fom ento, C . E l  C o n d e  d e  T o r e n o .

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: En vista do los nuevos expedientes pro

movidos por D. Andrés Mari y Yalls para continuar las 
obras de conducción y aprovechamiento en Barcelona y 
pueblos inmediatos de las aguas que tiene alum bradas en 
terrenos de su propiedad; S. M. el R e y  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con los tres informes evacuados por la Sección 4.a 
de la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien resolverlo siguiente:

l ú  Se aprueba el nuevo proyecto de aquellas obras que 
ha presentado ei concesionario; debiendo arreglarse al per
fil firmado en 10 de Mayo último para la disposición do 
fondo y desagüe de los sifones.

2.° También se aprueba el proyecto formado para a tra 
vesar con la cañería de conducción de las aguas la via fér
rea de Zaragoza á Barcelona en ei kilómetro 3492227, con 
la condición de aum entar hasta ü,rn 60 el espesor de los es
tribos, y á 0,m3o cuando menos ei de la bóveda; dando á 
la mina ó túnel una longitud m ínim a de 12 metros con 
objeto de que comprenda el ancho de dos vias; debiendo 
ejecutarse con mezcla hidráulica todas estas obras.

Y 3.° Queda obligado el concesionario a ejecutar ios 
trabajos bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia y del Jefe de la división do ferro-carriles de Barcelona 
en la parle que le concierne, y á dejarlos term inados en 31 
de Diciembre de 1879.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
20 de Noviembre de 1876.-

C. TOÍIENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

E l Consejo de Estado en pleno ha emitido con focha 18 * 
de Octubre últim o el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
m unicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 19 
de Julio último, el Consejo ha exam inado el expediente 
promovido por Doña Manuela Llana, viuda de D. José A n
tonio Martínez, en solicitud de que se excluya del Catálogo 
de Montes públicos de la provincia de Murcia la finca de
nominada Casa blanca ele Arriba, sita en- término de Ca
rayaca.

De los documentos que se acompañan aparece que por 
escritura otorgada en 1837 D. José Antonio Martínez com
pró á Doña María Martínez 18 fanegas do tierra e.¡ el sitio 
denominado Hornico de Arcana: que en í 879 adquirió de 
Francisco López Sánchez otra fanega en el m hm o paraje, 
hallándose inscritas dichas escrituras do venía en el R e
gistro de la propiedad del partido: que el mismo intere
sado compró á Doña María Clemente Miraveto en 1850 tres 
cuartas partes dé la  finca titulada Casa Manea de Arriba , 
compuesta do una casa-cortijo y do 373 fanegas de tie rra  
do secano; y en 1804. á Doña María Peres do Tudela la 
cuarta parte restante de la misma finca, cuarta parte que 
habla sido adjudicada á la vendedora en 1850, como here
dera de su padre D. José Pérez Tudela, según consta del 
testimonio de la escritura de partición y certificado del 
Registrador de la propiedad de Carayaca.

Resulta además de otro testimonio que se exhibe que 
por escritura otorgada en 23 de Abril de Í867 D. José An
tonio Martínez compró á D. Francisco López tres suertes 
de secano, denominadas respectivamente Solana del Cerro 
del Alojos, La Carrasca del Valenciano y Los En tiros, y 93 
fanegas de tierra en el sitio de Calderón de la Raya y Ca
ñada de la Cruz, fincas que el vendedor Labia adquirido de 
D. Domingo López Ortiz en 14 de Octubre de 1845, si bien 
en esta fecha se asignaba á dicho terreno la cabida do 10 
fanegas; y finalmente, se presenta una escrituradle ven la] y 
perm uta otorgada en 9 de Enero de 1870 entre Doña Ana 
López Ortiz y D. José Antonio M artínez, por la cual so 
traspasaron á este varias suertes de terreno en el partido 
del Moral, con tres trozos más en diferentes puntos.

Examinados estos documentos por el Ingeni ro Jefe, 
manifestó que los terrenos reclamados están comprendidos 
en el perímetro del monte núm. 11, y que podía accederso 
á la exclusión solicitada respecto á la finca Casa Manca de 
Arriba; pero que los trozos que se reclaman en el Hornico 
de Arcona sólo pueden excluirse por la cabida declarada en 
los títulos más antiguos. Acompaña después el mismo In
geniero tres certificaciones para acreditar que ei Estado ha 
poseído siempre los terrenos cuya exclusión se pide; que 
estos se han considerado como de dominio público al for
marse las estadísticas desde 1847, y que la A dm inistración 
ha dispuesto de los espartos de dichos montos en todas las 
subastas celebradas en los años 1871 y sigu ien tes, así co
mo del aprovechamiento de los pastos do los mismos mon
tes en el año forestal de 1873 á 1874; no habiendo podido 
subastar en los años anteriores dichos aprovechamientos 
por falta de Imitadores, y porque existia cuestión entro el 
Estado y los ganaderos do Caravaca, apoyados por el 
Ayuntam iento.

La Junta consultiva de Montos propuso la rem isión de 
expediente á eñe Consejo, llamando sin embargo la a ten
ción do V. E. sobre la mayor cabida que se asigna al trozo 
de 93 fanegas en la escritura de 1867 otorgada á favor do 
M artínez.

La Adm inistración económica manifiesta que las fincas 
expresadas no constan en el inventario de las del Estado; 
y remitido el expediente á este Consejo, la antigua Sección 
de Gobernación y Fomento propuso que se am pliara su 
instrucción, acreditando que con anterioridad al año de 
1860 pertenecía la finca á los causantes del derecho de la 
interesada, y para probar este extremo se presenta un  tes
timonio do Ja escritura do 24 de Setiembre de 1850 ya ci
tada; otro de la hijuela formada á Doña María Dolores 
Perez, y la certificación del Registrador de la propiedad 
de Caravaca de que se lleva hecha referencia.

En tal estado se someto el expediente á consulta del 
Consejo; y al cumplir este su cometido, m anifestará á 
Y. E. que los títulos que se presentan aparecen revestidos 
de las formalidades necesarias á acreditar el derecho de la 
reclam ante, y que procede acceder á la instancia, al tenor 
de lo dispuesto en la Real orden de 27 de Noviembre 
do 187-1, que consiente la exclusión cuando los interesados 
presenten títulos de propiedad que no tengan defectos que 
los invaliden.

Subsanados los reparos opuestos por 3a antigua Sección 
de Gobernación y Fomento, y presentados instrum entos 
públicos justificativos del derecho que con anterioridad 
al año do 1860 asistía á los causantes de la interesada so
bre parte de los terrenos que se solicitan, procede aplicar 
á este caso la prescripción del art. 34 de la ley h ipoteca
ria, según el cual los actos ó contratos no se invalidarán 
en cuanto á tercero, una vez inscritos, aun cuando des
pués se «anulo ó resuelva» el derecho del otorgante.

Y corno los títulos que se presentan con fechas ante
riores á 1860 aparecen inscritos en el Registro de la p ro
piedad del partido, así como la escritu ra  otorgada en 1867, 
1.a posesión que invoca la interesada debe considerarse le
gítim a m iéntras el Estado no aduzca otros títulos que 
des virtúen la fuerza probatoria de aquellos.

Respecto de los antecedentes en contrario, á que se re 
fiere el Ingeniero, el Consejo reproducirá á Y. E. lo que 
ha manifestado en casos análogos sobre la inexactitud  
con que so formó el Catálogo de Montes públicos do la
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provincia de M urcia , inexac titud  que precisa mearte dió 
m otivo  a la instrucción  de esta clase de expedientes. No 
obstante, apareciendo de ios docum entos que quedan refe
ridos que á los trozos onclabados en el Hornico de Arcona  
se les asigna en ios títu los m ás m odernos m ayor cabida 
que la que resu lta  de ios antiguos, creo el Consejo que los 
Ingenieros del ram o deberán lijar la verdadera extensión 
de dichos trozos con arreglo á los linderos que arro jaban  
sus títu los de propiedad.

R esum iendo: el Consejo es de d ic tam en  que, sin per
juicio de los derechos que á favor do la A dm in is tración  
conceden las leyes y reglam entos, puede excluirse del Ca
tálogo do M ontes públicos de la  p rov incia  de M urcia la 
linca denom inada Casa Manea de A rr iba  y los terrenos que 
describen los testim onios que se acom pañan, determ inando 
su  cabida conform e á los linderos que en los m ism os do
cum entos se expresan.^

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p rein
serto  d ic tám en, de R eal orden lo traslado á V. S. como re 
solución p a ra  su conocim iento, el del Ingeniero Jefe del 
d is trito  forestal y dem ás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 21 de 
N oviem bre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la p rov incia  de M urcia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conform idad 

con el parecer de la Sala de lo Contencioso de ese Consejo, 
h a  tenido á bien declarar im procedente la v ia  contenciosa 
en la dem anda in terpuesta  por el Inspector de segunda cla
se re tirado  del cuerpo de Ingenieros de la A rm ada D. José 
M anes y Ronce contra la Real orden de 9 de A bril de -187o, 
que desestim ó su petición de volver al servicio activo.

De Real orden lo digo á Y. E. p a ra  su  conocim iento y  
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 20 de N oviem bre de 1876.

ANTEQUERA,

Sr. P residen te del Consejo de Estado.

COPIA DEL PARECER DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO DEL CON
SEJO DE ESTADO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN PRECEDENTE.

«Consejo de Estado.—Sala délo Contencioso.—Excmo. Sr.— 
La Sala délo Contencioso ha  visto la demanda, cuya copia es 
adjunta, presentada por el Licenciado D. Ramón GiL Osorio, en 
nombre de D. José de Mañes y Ronce de León, Inspector de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros  de la Armada, re tira 
do, con la solicitud de que se revoque la Real orden de 9.9 de 
Abril de 1875, por la que so desestimó la solicitud dei dem an
dante para volver al servicio activo.

Resulta del expediente gubernativo unido á la demanda:
Que D. José de Mañcs y Ponce fue clasificado en 18 de No

viembre de i8o9, desempeñando el destino de Comandante de 
Ingenieros de la Habana con muy favorables calificaciones:

Que en 25 de Noviembre de 1862 consignó el actual A lm i
rante de la Armada que Mañes era sin duda instruido y ce
loso, no cejando nada por hacer; mas que por efecto áe su 
carácter no se ejecutaban las cosas en general con la pronti
tud  que seria de desear y decía esperarse de su inteligencia: 
que su subordinación era suficiente; y que en los preparativos 
de las expediciones de Santo Domingo, Rort-au-Prince y Ve
ra cruz se habia excedido á sí mismo, contribuyendo eficazmen
te con sus buenas circunstancias á la  completa habilitación | 
de ios buques &c., llevándose todo á cabo en aquellas ocasio
nes con una inteligencia perfecta y en el plazo más breve po
sible, por lo que figuraba en la propuesta de recompensas fo r
muladas de órden del Gobierno por la últim a de las citadas 
expediciones para la cruz de Caballero de Carlos III:

Que por Real órden de 5 de Diciembre de 1864 fué relevado 
de su cargo en la H abana, y desde entonces no volvió á tener 
colocación:

Que según clasificación de sus Jefes y del Almirantazgo 
de 19 de Noviembre y 2 de Diciembre de 1869, fueron la causa 
de no haberla obtenido los informes desfavorables que acerca 
de su conducta se recibieron por medio deJefes muy caracteri- ¡ 
zados de la Armada, de cuyos informes resultaba que el in te 
resado no inspiraba la absoluta ó ilim itada confianza que re 
quiere el desempeño de ciertos cargos: que Mañes acudió en 
instancia de 90 de Agosto de 4865 pidiendo se esclareciesen 
los hechos y se le hiciera justicia; pero no se creyó que de
biera darse curso á aquella, siendo de notar que ningún ?yii- 
nistro^ había dispuesto la colocación en v ista de cuanto había 
ocurrido; por io'cual el Almirantazgo, teniendo en cuerna que de 
notoriedad en el cuerpo de su pertenencia se consideraba á : 
Mañes como incapacitado para desempeñar destinos de su 
clase, y que no era posible que subsistiese en esta situación 
ningún Jefe do los distintos cuerpos de la A rm ada, acordó 
que debía ser retirado del servicio ; y lo fué definitivamente 
por órden del Regente del Reino de 22 de Abril de 4870, ha
biéndosele ántes declarado en expectación del mismo per la 
de 7 de Enero del mismo añ o :

Que con estes antecedentes solicitó en 16 de Marzo de 4875 
su vuelta al servicio activo por creer le comprendía el decreto 
de 25 do Enero de 4875; y con vista de esta pretensión y del 
dictamen de la Junta calificadora creada por dicho decreto, 
conformándose_con su dictamen se expidió R,eal órden en 29 
de Abril de 4875 declarando que Mañes no estaba com pren
dido en las^ disposiciones del precitado decreto:

Que notificada en la misma fecha esta resolución al in te 
resado, presentó dem anda á su nombre en 44 de Julio siguiente 
el Licenciado D. Ramón Gil Osorio pidiendo su revocación y 
que se declare con derecho á D. José Mañes para volver al ser
vicio activo dei cuerpo de Ingenieros de la Armada, con abono 
de servicios y empico que le hubiera correspondido. Funda la 
procedencia de la via contenciosa en que la Real órden im 
pugnada es ^final en la vía gubernativo ; ha lastim ado un de
recho preexistente de D. José Mañcs, nacido del an . 3.° del de
creto citado, y versa sobre m ateria adm in istra tiva;

Y que el Fiscal de S. M. pidió que se consultara la impro
cedencia de la via contenciosa por razón de la m ateria , pues 
no es de la competencia de la Sala dolo Contencioso apreciar 
y juzgar délas idoneidades de los funcionarios públicos, sean 
quienes fueren.

Visto el Real decreto de 25 de Enero de 4875 estableciendo 
reglas pava conceder á los individuos de los diferentes cuer
pos de la Armada el derecho de volver al servicio ó á las es
calas que les correspondían, y de que hablan s :do separados ó 
removidos á consecuencia de las vicisitudes ocurridas desde 
el mes de Setiembre de 4868, conservando al mismo tiempo 
en sus escalafones empleos y grados á los que con posteriori
dad á aquella fecha hablan ascendido:

Visto especialmente el art. 3.° de dicho decreto, que literal
mente dice:’ «Igual derecho se concederá á los Jefes y Oficiales 
»de les diversos cuerpos de la Armada que fueron removidos 
>*do sus escalas ó retirados, vistos los informes que sobre ellos 
«haya emitido la Junta consultiva de la Armada y clasifica- 
aciones posteriores, y oída la opinión de la que se nombre 
«para la" aplicación de es Le artícYo y del precedente:»

Cons’derando que, según, el texto explícito que antecede, 
corresponde determinar al Gobierno la vuelta al servicio ac
tivo env ista  de los informes de la antigua Junta consultiva 
de la Armada, y las clasificaciones posteriores, y oída la opi
nión de la Junta establecida para la ejecución de dicho decre
to, no estando por tanto el Gobierno obligado á seguir dichos 
informes, clasificaciones y opiniones, que apreciará como esti
me conveniente en cada caso:

Considerando que D. José Mañes y Ponce de León no ob
tuvo el retiro  per consecuencia do no estar conforme con los 
sucesos políticos ocurridos en 29 de Setiembre de 4868; y no 
hallándose comprendido en ninguno de los cacos del art. 4.° 
del decreto de 25 de Enero de 4875, según lo est'mó la Junta 
creada pera su ejecución, se declaró en su virtud incompe
tente para conocer de la instancia del interesado, siendo de 
todo punto incuestionable que esta resolución no pudo lesio
nar derecho alguno preexistente del mismo:

Y considerando que no precede la via contenciosa contra 
los actos que emanan del poder discrecional del Gobierno, y 
que á esta clase pertenece la Real órden impugnada;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el d ic ta
men del Fiscal de S. M., opina que debe declararse improce
dente la yia contenciosa para la demanda de que se deja he
cho mérito.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo m ás acertado. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de Octubre 

de 4876.=Excmo. S r.= E lP residen te  de la Sala, Pedro N. Au
nóles.—Excmo. Sr. Ministro de M arina.=Es copia.=*Ramon 
Topete.»

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.
Excm o. S r.: E xam inadas las O rdenanzas de riegos del 

rio  Jacaguas de esa is la , form uladas por la m ayoría  de los 
reg a n tes  de dichas a g u a s , que Y. E. rem ite  con su  ca rta  
núm ero  482 de 28 de Mayo ú l t im o :

V istas las m odificaciones propuestas por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esa p rov incia  en los artícu los 44 
y 23 de dichas O rdenanzas, aceptadas por la  m ayoría  de 
los regantes; y de acuerdo con lo inform ado por la Sec
ción 4 .a déla  J u n ta  consu ltiva  de C am in o s, Canales y P u e r
tos, y la  Sección de U ltram ar del Consejo de Estado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  servido aprobar las ad ju n 
tas O rdenanzas de riegos p a ra  el rio Jacaguas de esa isla, 
con ca rác ter p rov isional h as ta  que se publiquen  los m ode
los á que h ay a n  de su je ta rse  todas las O rdenanzas de esta 
clase.

De R eal órden lo digo á V. E. pa ra  su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M a
drid  21 de N oviem bre de 1876.

LOPEZ DE AYALA.

Sr. G obernador general de la isla de P uerto-R ico .

OR D E N A N Z A S DE RIEGO DEL RIO JA C A G U A S .

CAPÍTULO PRIMERO.
De los m iem bros de la  comunidad de regantes.

Artículo 4.® Se considerarán como miembros de la comu
nidad de regantes del río Jacaguas los dueños ó representan
tes de aquellas fincas que por concesión legal ó prescripción 
tengan derecho á las aguas del rio.

Art. 2.® Los miembros de la  comunidad de regantes se di
vidirán en miembros representantes y miembros honorarios.

Será miembro representante el dueño ó uno de los due
ños de las fincas interesadas, ó aquel que legalmente las r e 
presentare.

Será miembro honorario el dueño ó condueño que para 
los efectos de este reglamento delegare sus facultades en otro 
condueño ó en apoderado.

Todos les miembros tendrán entrada en las jun tas y voz 
en las discusiones; pero sólo el miembro representante podrá 
votar en las juntas, y representará el fundo ante la comuni
dad, el Jurado y el Sindicato.

Art. 3.° En todas las votaciones se computará al voto de 
cada miembro un valor igual á las hectáreas con derecho á 
riego que poseyere.

A rt. 4.° Sólo los miembros representantes serán elegibles 
para los cargos del Sindicato y del Jurado.

Art. 5.° Todos los miembros tendrán derecho á proponer 
al Sindicato cualquier reforma ó proyecto que tienda al m e- 
j.or aprovechamiento y policía de las aguas.

CAPÍTULO IL 
De las juntas.

Art. 6.° Habrá dos juntas generales obligatorias en los p r i
meros domingos de los meses de Enero y Agosto, sin perju i
cio de las extraordinarias que el Sindicato convoque ó pida 
la comunidad.

Art. 7.° Tres miembros representantes podrán exigir la 
reunión de la junta general, dirigiéndose por escrito al P resi
dente del Sindicato, y expresando el objeto para que desean la 
reunión.

Art, 8.° La citación para jun ta se hará por medio de una

sola circular que los interesados deberán firmar en prueba de 
quedar notificados al presentársela el empleado del Sindicato.

Art. 9.° Las jun tas s© celebrarán sea cual fuere el núm e
ro de miembros que concurra á la citación, y sus acuerdos 
serán válidos.

Art. 40. Todos los asuntos que discuta la ju n ta  general se 
decidirán por votación, considerándose acordado lo que r e 
suelva la mayoría, ó sea la m itad más uno de los votos.

Art, 44. Las votaciones serán nominales ó por papeletas, á 
juicio del Sindicato.

Art, 42. Las jun tas generales sólo podrán ocuparse de los 
intereses generales de la comunidad, de aprobar y desaprobar 
las cuentas y presupuestos, las Ordenanzas y alteraciones que 
ponga en discusión el Sindicato ó alguno «le los concurrentes; 
pero no podra ocuparse de ios intereses privados de regante 
alguno.

-Art. 43. En caso de empate de alguna votación, el P re s i
dente tendrá, además del suyo, un voto decisivo.

CAPÍTULO III.
Del^Sindicate.

Art. 44. El Sindicato de Jacaguas se compondrá de cinco 
regantes, entre ellos el último, que es Yocal nato; estes ele
girán de su seno un Presidente, un Contador y un Secretario, 
En caso de ausencia ó m uerte de uno de los m iem bros dei 
Sindicato, sfe reunirá la comunidad á la m ayor brevedad, y 
nom brará al que 1© haya de reemplazar.

Art. 15. Estos cargos durarán dos años, y serán obligato
rios y gratuitos.

Art. 46. La elección del Sindicato se hará por. mayoría de 
votos. Será mayoría la mitad más uno de los votantes.

Art. 17. Dos meses antes de vencerse el tiempo para el 
cual fué elegido el Sindicato se citará la jun ta  general para 
elegir el que haya de sucederle.

Art. 48. El Sindicato deberá reunirse el primer domingo 
de cada mes para concertarse respecto al mejor manejo do los 
intereses de la comunidad, y tom ar nota de los males que vaya 
observando para proponer su remedio en jun ta  general.

Art. 19. Los gastos que tenga el Sindicato, tales como 
pago de un empleado ó empleados, gastos de escritorio y aque
llos de interés general que acuerde la comunidad, los pagarán 
los regantes á prorateo, tomándose por base el número de hec
táreas con derecho á riego que cada uno tuviere.

Art. 20. El Sindicato tendrá un empleado ó más si así lo 
creyere conveniente, cuya misión será vigilar los canales de 
los usuarios del rio, dando cuenta al Sindicato de las ir re g u 
laridades que observara, impedir el corte de árboles en las 
márgenes del rio, é inform ar al Sindicato sobre cuanto pudie
ra ocurrir en la cuenca del Jacaguas con relación á las aguas 
de este rio.

Art. 21. Las m ultas que impusiere el Jurado irán á la Caja 
del Sindicato.

Art. 22. El producto de las m ultas se invertirá en fomentar 
el arbolado en Tas  orillas del rio , en m antener libre y expe
dito su cáuce, ó en cualquiera’o traaobra de interés general que 
se acordare en junta.

Art. 23. Serán atribuciones del Sindicato las indicadas en 
el art. 286 de la ley de aguas, á saber:

4.® Vigilar los intereses de la com unidad, promover su 
desarrollo y defender sus derechos.

2.® Dictar las disposiciones convenientes para la mejor 
distribución y aprovechamiento de las aguas, respetando ios 
derechos adquiridos y las costumbres locales.

3.® Nombrar y separar sus empleados en la forma que es
tablece el reglamento.

4.° Form ar los presupuestos y repartos, y censurar las 
cuentas, sometiendo unos y otros á la aprobación de la jun ta  
de la comunidad.

o.® Convocar á juntas generales extraordinarias cuando lo 
crea necesario.

6.® Proponer á la jun ta  las Ordenanzas yt eFregiamento, ó 
cualquiera alteración que conceptuase útil introducir en lo 
existente.

7.® Todas las que les concedan las Ordenanzas de la comu
nidad ó el reglamento especial del mismo Sindicato.

Art. 24. El nombramiento y separación de empleados será 
discrecional dei Sindicato.

Art. 25. El Sindicato tendrá especial vigilancia por sí y por 
medio de sus empleados para que no se establezcan riegos 
fraudulentos en las márgenes del rio ó de sus afluentes.

CAPÍTULO IV.
Del P residente y S ecretario-C on tador del S indicato.

Art. 26. Serán atribuciones del Presidente:
4.® Convocar y presidir todas las juntas generales y las 

privadas del Sindicato, con voz y veto en todas ellas.
2.® F irm ar las Ordenanzas y reglam entes que haya acor

dado la junta, así como la correspondencia y comunicaciones 
que medien con las Autoridades, y examinar las cuentas que 
presente el Secretario.

3.° Imponer las m ultas marcadas en el art. 32; y por ú l
timo, intervenir activamente en todos ios asuntos relativos a 
la administración de las aguas.

Art. 27. Serán atribuciones del Secretario:
4.° Llevar un libro de actas.
2.® Custodiar el Archivo en que se guarden todos los do

cumentos, oficios, reglam entos &c. écc. de la comunidad.
3.° Comunicar á los miembros de aquella las disposiciones 

del Sindicato.
4.° Extender las comunicaciones que el Presidente dis

pusiere.
5.® Llevar la cuenta de gastos é ingresos de la comunidad 

en un libro especial.

CAPÍTULO V.
Del Jurado de riegos.

Art. 28. Compondrán el Jurado del Jacaguas u n  Presiden
te, Vocal del Sindicato; un Vicepresidente y un Secretario, 
todos elegidos por la comunidad.

Habrá un suplente, que reemplazará á cualquiera de los 
miembros del Jurado en caso de ausencia ó muerte.

Art. 29. Con respecto al Jurado de riegos se observará lo 
prescrito en los artículos 15, 46 y 47 de este reglam ento.

Art. 30. El Jurado deberá reunirse para fallar sobre cual
quiera denuncia, sobre infracción de las Ordenanzas de riego, 
el primer domingo después de haber recibido la denuncia.

Árt. 31. E l Jurado podrá disponer del ó de los empleados 
del Sindicato, prévio aviso al Presidente de aquel cuerpo, para 
dilucidar las  denuncias que se le hagan.

Art. 32. El Jurado sólo adm itirá y fallará sobre denuncias 
de infracciones cuando estas se hayan hecho por escrito^

Art. 33. Los fallos del Jurado so decidirán por mayoría ue 
votos. . ,

Art. 34. El miembro del Jurado que faltare a ^ j u n t a s ,  
previa citación del Presidente, pagará una m ulta de ¿o pesos 
por la prim era vez, 50 posos por la segunda y 100 pesos poi 
las subsiguientes.
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Art. 8o. El Jurado deberá fallar dentro del improrogable 
término de oclio dias, á contar de aquel en que hubiere reci
bido la denuncia.

Art. 80. Serán atribuciones del Jurado las prescritas en el 
artículo £9£ de la ley de aguas, á saber:

El inmediato cuidado de la equitativa distribución de las 
aguas, según los respectivos derechos, y el reconocimiento y 
resolución de las cuestiones que se susciten sobre el riego-en
tre los interesados en él. Sus procedimientos serán públicos 
y verbales en la forma que determine el reglamento;^ pero 
consignándose en un libro los fallos, que serán ejecutorios.

CAPÍTULO VI.
Del Presidente y Secretario del Jurado.

r Art. 37. Serán atribuciones del Presidente:
U Convocar á los miembros del Jurado dentro del térmi
no señalado para ios fallos, por escrito y señalando el asun
to cobre que lian de fallar.
o £.° Presidir las reuniones del Jurado con voz y voto en 
todas ellas.

p 37 Par cuenta al Sindicato de todas las contravenciones 
de la ley de aguas que llegaren é. conocimiento del Jurado. 

Art. 38. Serán atribuciones del Secretario: 
i.° Llevar un libro en el cual se extenderán las denuncias 

que se hagan aUTtirado, expresando la fecha de su presenta
ción y las cuestiones que se susciten entro regantes/así como 
el fallo del Jurado sobre cada una de ellas.

£.° Dar cuenta ai Sindicato de los fallos del Jurado y de 
las multas que haya impuesto para que aquel cobre su im 
porte.

CAPÍTULO VIL

Ordenanzas de riego.

Para el mejor cumplimiento de las atribuciones del Jura
do, se inserta en estas Ordenanzas la distribución y turnos de 
ios riegos derivados del Jacaguas, presentado por la Dirección 
general de Obras públicas en 16 de Enero de 1871, aprobada 
por el Gobierno general de la isla en £4 do Abril de 1871, en 
cumplimiento de la Real orden de 1873.

N O M BRE F E C H A S
S U P E R F IC IE S  T O T A L E S

Í)E LAS HACIENDAS.
T E R R E N O S 

con derecho á  riego.

CO E FIC IEN T E 
en litros, adoptado 

d o r

CA N TID A D ES 
de agua 

correspondiente.

NUMERO 
de orden para la

de la s  h acien das. de la s concesion es de riego.
C uerdas. H ectáreas. H ectáreas.

puj.
h ectárea  y segundo. L itros por segundo.

suspensión de ¡os 
riegos.

Luciana.. . . .  
Cristina... . .

Fortuna . . . .

Pótala..........
A m elia ........ í
Ursula.. . . . .

Union........ ...
Serrano........
Boca-chica..  j

S. Fernando, j 

Placeres ___

£3 Diciembre 4848.. .
47 Marzo 485£............
8 Mavo 4841 ............
5 Octubre 4846 . . . . .

£3 Abril 4846.............
£[ Junio 4 8 5 9 ...___

1 30 Octubre 4846 . . . . .
3 Marzo 4846..........

£8 Julio 4855..............
8 Octubre 1848 

£6 Setiembre 4843.. .
; 4 Mayo 4845..........
! 7 Noviembre 4860..
i 7 Marzo 1867............
: £0 Abril 1870 ............
Por prescripción. 4865

619‘73
784

| 794

| d.78o
¡ i.378‘77
j 1.773
i 38:3 
| o57‘60
| 878‘84

i
61£

£43‘58 
308‘44
31£‘07

70P57
34419i
696 !86
150*44?
219*15
345*41 .

75‘34
£40*54

447‘91 
98‘£0

499-64

££4‘4£
£94
4 74‘68
79*31

204*93
1Ü0‘67
d£3‘58

7 5‘34
3 i '44

0‘70
0*70
0‘70

0‘70
0‘70
070
050 
0*50 
070 

- 0*50
0-70
070

83*54
6878

43975

137-09 1
£03*80
4£0‘47
89*60

40£!47

SS!133,86
52*88
££

5 
4

•13

8
6
9
7

10
f  -i 4-97‘04 

8~86‘££
4
£

.
1.424*34

Art. 39. El regante que fraudulentamente aumentara la 
carga de su módulo, ya levantando la compuerta reguladora, 
ya obstruyendo el vertedero, ya de otro modo cualquiera, in
currirá en la multa de 50 pesos por la primera vez, y 100 pe
sos por la segunda.

En el caso de tercera infracción, además de una multa do
ble á la segunda, ó sean £00 pesos, se denunciará el hecho á 
los Tribunales competentes, como demostrando dañada in
tención, y envolviendo por tanto criminalidad.

Art. 40. El que por medio de zanjas ó socavones laterales 
que desaguaren en su canal aguas abajo del móduio aumen
tara fraudulentamente el caudal de aguas que legalments le 
corresponde incurrirá en la multa de 50 pesos, con obligación 
de reponer las cosas en su primitivo estado dentro de las £4 
lloras, á partir de aquella en que se le hubiere notificado la 
decisión del Jurado. En caso de reincidencia, se procederá como 
se indica en el artículo anterior.

Art. 41. Todo aquel que abriere fraudulentamente su com
puerta después de haber sido cerrada, para cubrir los módu
los de regantes más antiguos, incurrirá en la multa íde 100 
pesos poYla primera vez, y £00 pesos por cada una de las si
guientes.

Art. 4£. Además de las multas señaladas para las infrac
ciones , el culpable incurrirá en el resarcimiento de daños y 
perjuicios que hubiere lugar, á juicio del Jurado y en beneficio 
de íes perjudicados.

Art. 43. El Sindicato podrá mandar cerrar inmediatamente 
por su empleado la compuerta de riego del usuario que se ne
gare á cumplimentar los fallos del Jurado en el término se
ñalado, y satisfacer las multas que aquel hubiere impuesto, 
sujetándose á la ley de aguas y á este reglamento.

Art. 44. En caso de rebeldía centra el empleado del Sin
dicato, al ejecutar este las órdenes que recibiere tendrá dere
cho este empleado al auxilio de las Autoridades locales y de 
la Guardia civil, que no podrán negarlo, previa presentación 
de su nombramiento.

Art. 45. Ningún miembro de la comunidad de regantes po
drá negar el pase y libre circulación al empleado ó empleados 
del Sindicato, así como á los individuos de este cuerpo por las 
cercanías de sus aprovechamientos de riego y servidumbres 
inherentes.

Art. 46, Las llaves de todas las compuertas reguladoras 
estarán en manos del empleado del Sindicato.

Art. 47. El empleado del Sindicato no podrá abrir las com 
puertas reguladoras sin prévia orden de aquel cuerpo, á ménos 
de eases de avenidas, en que podrá cerrarlas y abrirlas, y 
hasta entregar las llaves á los interesados á pedimento suyo.

Madrid £1 de Noviembre de 1876. — Aprobado con ca
rácter interino por ideal orden do esta fecha.=ÁYALA .

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: Examinado el expediente y proyecto que 

remitió V. E. con su carta núm. 84 de £ de Mayo último, 
relativo á la autorización que solicita D. Juan Lavin para 
construir un muelle y almacén de madera en la bahía de 
Santaclara, de la jurisdicción de Cárdenas de esa isla,
S. M. el Rey (Q. D. G .), de acuerdo con lo informado por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, se ha servido autorizar á D. Juan Lavin para 
construir dicho muelle y almacén con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al plano y 
Memoria presentados. Todo el muelle, á contar desde la 
orilla, en bajamar tendrá 150 metros de longitud. En los 
primeros £6 metros, contados desde dicha orilla, se estable
cerá una casilla ó almacén sobre el mar, cuyo eje será el 
del muelle, y que tendrá 14 metros de ancho. Una casilla 
de iguales dimensiones se situará en el extremo del muelle, 
dentro de la longitud expresada anteriormente; y por últi
mo, el resto del muelle tendrá dos metros de ancho.

£.a Las obras serán replanteadas por el ramo de Obras 
públicas, sin cuyo requisito no podrán comenzarse; su 
construcción deberá comenzar dentro de los cuatro meses, 
contados desde la fecha de la concesión, y habrán de ter
minarse á los 12, contados desde la misma fecha.

3.a Para cumplimentar lo que se expresa en el artículo 
anterior, acudirá el interesado al Ingeniero Jefe del primer 
distrito por medio de oficio solicitando el replanteo; de
biendo comunicar en igual forma el dia en que se comien
zan las obras, y la fecha en que se terminan, á fin de que 
reconocidas se haga constar si se han cumplido las cláu
sulas de la presente concesión.

4.a El plazo de usufructo será de £5 años, contados des
de la fecha de la concesión, trascurridos los cuales se ve
rificará la reversión al Estado.

5.a Si ántes del plazo señalado y por causa de utilidad 
pública hubiere el Estado de expropiar las obras, abonará 
por ellas únicamente el valor de las existentes comprendi
das dentro del actual permiso, sin que el interesado tenga 
derecho alguno á entablar reclamación de daños y perjui
cios. Si por reforma de aquella parte de la costa y con ar
reglo ai proyecto aprobado por el Gobierno Supremo hu
biesen de modificarse las construcciones que se autorizan, 
queda el interesado en la obligación de modificarlas con ar
reglo á aquel dentro del plazo que se le señale, sin derecho 
á exigir indemnización de ninguna especie.

6.a La presente concesión se hace sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad, y entendiéndose que no 
le da derecho al dominio de los terrenos ocupados por las 
obras.

7.a Las obras quedan sujetas á lo que previenen la Real 
orden de 8 de Mayo de 1859, reglamento de ££ de Agosto 
de 1866, ley de aguas del mismo año y á cuantas dispo
siciones se dictaren con carácter general en lo sucesivo.

Y 8.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones lleva consigo la caducidad de la 
concesión.

De Real orden lo participo á V. E., devolviéndole uno 
de los ejemplares del proyecto que Y. E. remitió, en el que 
se hace constar la aprobación suprema. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1876.

L. DE AYALA.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

Jurados encargados de calificar los trabajos de ¡os pensionados 
en la Academia española de Roma.

Verificada la calificación , volverán á exponerse los traba
jos al público por espacio de ocho dias desde el lunes £7 al 4 
de Diciembre, ámeos inclusivo, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, en las salas de la Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando. . , , _

Madrid £5 de Noviembre de 1876. =Por acuerdo de los Ju
rados, Carlos Luis de Ribera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

m PUeccion ha dispuesto que el dia £8 del corriente 
se s “'Mega en la Tesorería Céntrala los contratistas por ser
vio os c uerra y otros conceptos la última cuarta parte de 
sus crocites comprendidos en el quinto grupo con los números 
de presentación del 5£ al 56, ambos inclusive.

Madrid £5 de Noviembre de 1876.—El Director general» 
Echen i que.

Direccion de la Caja general de depósitos.
Esta Dirección general ha acornado ios pagos que se ex

presan á continuación pava el dia £8 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4876, 
carpetas números 347 al 331 de señalamiento.

Madrid £5 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

D ire cc io n  g e r e r a l de la D e u a pública ,
Los interesados 'que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia £7 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en ja quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 4.° y £ de Octubre del año último.

Número Cantidad . Valor
de los re -̂ ofrecida. Cambio. efectivo,
guatdos. InOMBRES. _  _  _

¡ Rs, vnt Rs. en. lis. vn.

740 D, Fernando Domin
go López................ üo.469560 87‘98 48.802*15

4.047 D. Estanislao Bar
dan.........................  8.468 87‘99 7.450*99

994 D. Manuel Angulo
Rebió.....................  11.445*50 87‘99 10.070*90

4.046 D. Estanislao Bar
dan........................ 46.178450 87-99 14.235*48

1.048 El mismo....................  16.503*50 87‘99 14.5*0*53
993 D. Manuel Angulo y

Robió.....................  £8 300 87*99 £3.077*15
4.456 D. José Gurumeta.. 34.235*30 87‘99 . 30. i £3‘82
1.053 D. Vicente Romero. 438 88 131*44
4.05£ El m ism o.,...............  480 88 4££‘4Ü

66£ D. Manuel Souriñan. 7£4‘3Q 88 637*36
754 D. Pedro P. de la

Sala........................ 836 88 735‘6S
Madridi £5 de Noviembre de 4876==E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones.=V.a B .°=E1 Director general, 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda p ú b lica .
Los tenedores ele carpetas del empréstito nacional de 173 

millones de pesetas , cuya numeración y provincias de ano 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia £7, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 5.503, 44.5£6 á £8, 30, 3£ á 34, 36 á 38 
y £4.590, que proceden de la provincia de León.

Idem números 41.073 á 7o, £54, 43.619 á 3£ y 43.436, que 
proceden de la provincia de Alicante.

Idem números 1.401 á 4.500, que proceden de la provincia 
de Barcelona.

Madrid £5 de Noviembre de 4876.--—El Tesorero Central, 
Francisco de Goiceechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion y Administración de la Imprenta Nacional.
En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 18 

del corriente, se sacan á pública subasta varios materiales so* 
orantes de obras verificadas en este establecimiento y otros 
efectos, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid £1 de Noviembre de 1876.=E1 Director-Adminis
trador, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se venden en pú
blica subasta los materiales sobrantes de obras y otros efectos
de la pertenencia de este establecimiento.
4.a Los materiales y demás efectos se componen de lo si

guiente:
4.£50 Baldosines usados.

600 Pizarras id.
£ Carros de asfalto.
£ Abrevaderos de piedra de dos metros de largo por 

uno de ancho.
600 Tejas viejas.
500 Baldosas id.

6 Hornillas id.
£ Rejas id,

4.000 Ladrillos refractarios.
£4 Losas y piedras grandes usadas.

4 Cajón de vasos de colores.
1 Escalera de caracol.
4 Chimeneas inútiles.
4 Cangrejo de madera para trasladar piedra.

£.a Dichos materiales y efectos han sido tasados en la can
tidad de 659 pesetas.

3.a El remate tendrá lugar ante el Si\ Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el d ia l.0 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la calle del 
Cid, núm. 4.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones ~que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañados del resguardo del depósito preventivo que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior» 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las pro
posiciones presentadas, y adjudicará la subasta provisional
mente al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que 
aparezcan dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los 
que las hayan suscrito una licitación oral por espacio de un 
cuarto de hora, y se adjudicará el remato &1 que Ofrezca ma
yor precio sobre el tipo de subasta.
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6.* L a  s u b a s t a  qued ará  en su sp en sa  h a s t a  que se a p ru eb e  
por la  Dirección.

7.a E l  r e m a ta n te  se ob l iga rá  á t a c a r  el m a te r i a l  y  e fec tos 
del depósito  en el térmiru* de cinco dias ,  á co n ta r  desde  el 
. ' iguícnto  d  d d  o to rg am ien to  de la c - ..■■‘tLiro, y el pago  de su  
im porte  lo v e r d e a r á  en el ac to  del m ■» j u m e n t o .

8.a L es  efectos y el m ate ria !  so h  f i L V u  de m an if ie s to  en 
la  antigua, Gasa de Pos ta s ,  P laza  de P o a te jo s ,  todos los d ias  
no festivos de once do la  m oña, i  a á cinco cíe la  ta rde .

9.a Lüog} que se l ia y a  vo iif ioa /o  la. su b a s ta ,  se d ev o lv e rá  
á  los l ic íiarlo ,,cs c u y as  p ro p o rc io n e s  no h a y a n  sido a d m i t i 
das  el r e sg u a rd o  del d e p o n ía  p reventivo .

40. P a r a  preseiíhu ,m coa.o J ic ltador  es condic ión p rec isa  
deposi ta r  p rev iam en te  mi la Caja de la  I m p r e n ta  N a c io n a l  la  
can t id ad  do 130 pesetas en metálico.

l í .  T ed a  propobiemo que no so ha lle  r e d ac ta d a  en los t é r 
ra! ' os del modelo ad jun to ,  c o n te n g a  rnodilieaeion en  sus  c o n 
diciones ó no cubra  el t ipo de ta sac ió n  f i jada en la  c o n d i 
ción 2 .a. será  dcseclmda..

42. Aorobcdo  que sea  el rem a to  y h e c h a  la  ad jud icac ión  
p o r  c7 Sr. Director- xdirr írf istu 'uLr do la  Im p re n ta  N ac io n a l ,  
se e levará  el c o n tra to  á  e s c r i tu ra  p úb l ica ,  siendo do cu en ta  
del m im a a m b  i,.s g a s te s  del o to rgam ien to  do des copias,  u n a  
de ellas en  el papel sed ad o  cmTospom!imite,  y  de los derechos  
de inserción  en la G a c e t a  con a rreg lo  4 lo d isp u es to  en la  
Reo] orden  fecha £0 rio Se t iem bre  do iL>73.

Liad; id 21 de N ov iem bre  de 187<3.»Baron de Cortes .

Modelo de propos ic ión .
E l  que suscribe ,  en te rado  del pliego de cond ic iones  p a r a  la  

enajenac ión río va r io s  m ate r ia le s  so b ra n te s  de o b ra s  ve r if i 
cadas en la  I m p r e n ta  Naciona l  y o tros efectos, se c o m p r o m e 
te á  c u m p lir le s  y á  sa t is facer  por ellos la  c an t id ad  d e . , . . .  
(en letra.)

(Fecha  y f irma d e lp ro p o n e n te . )  — 2

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d rid . .

E l  d ia  27 del a c tua l  so ab re  el pago de la s  m e n s u a l id a d e s  
de Marzo, Abril ,  Mayo y  Junio  del ejercicio  do 187o-76 en a m 
pliac ión 4 l i s  pa r tíc ipes  de cargas  de j u s t ic i a ,  el cual  c o n ti 
n u a r á  ab ie r to  por té rm ino  de 20 dias.

So prev iene  á leo in te resados  no so e fec tu a rá  pago  a lguno  
s in  1 a p re sen tac ió n  de ki cédula  del pa r t íc ipe  de la  c a r g a  de
ju  oficia.

Madrid  25 de N ov iem bre  de 1876.—E l  Jefe económ ico, A g u s 
t ín  Gencn. ' — 8"

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo e n  el dia  24 
de N oviembre  de 1876,

N úm ero  801 A n d rés  F e rn a n d e z .— Tolosa.
802 B en ita  Ayaio .— Zaragoza .
303 C a r ies Muñoz.— A lba ia te  del Arzobispo.
304 F ran c is co  L ó p e z — Murcia.
805 F ran c is co  Onm acho.— L ina res .
806 I s io ra  F e rn a n d e z .—-Sayaton.
307 José E s p u f i e — Bal tanas.
308 Ja im e  O k n , - —Val/adolid .
309 M aría  O em evi l la .— Valencia  de A lcán ta ra .
310 M aría  r e  la  T o rre .— Cádiz.
311 Ledro  Chico.—Celicgin.

Madrid 23 de N o v iem b re  de 1878. — El A d m in is t r a d o r ,  
M art in  Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u nta mi ent o  co ns t i tu c io na l  d e  M adr id .
Junta de Ensanche.

L a  r e u n í a  >  s f e a  p rop ie ta r ios  de te r r e n o s  c o m p r e n 
didos cu la z a ^ I leí ensanciie  de e s ta  v i l la ,  que  d eb ía  
t ener  tú  cío c * m  23 del corriente- m es ,  á  la s  dos y  m e 
dia de l.j. lar- si   ̂ * impendida h a s ta  n u e v o  aviso.

M adrid  21 de N o v iem b re  de 1876,—E l P re s id e n te ,  C o n d e  
de H e m ü a - S p í n o l a . =  E l  Secretario ,  José D icen ta  y  B lanco .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .  

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
S e vi l la .

D. R a m ó n  Collado F lo res ,  C o m an d a n te  do caballería y 
F isca l  p e rm a n e n te  cío c f (A rita ni a g e n e ra l .

Lugo saber  que en ( f iminul que pondo en esta F i s 
cal ía  por r.jbo en desp * * > y  con a m e n a z a s  on l a s  p e rso n as
a  I ldefonso N a ran jo  y  I« h  * González  Ortega,  vec in o s  de I I i . 
in*: jos, p ro v in c ia  ue Hu v r , m i s t a  que a i  an ocheeer del d ia  21 
de Agosto  ú l tim o,  a l  si t io  ñ a m a d o  C añada  de Bayana, t é r m i 
no de BoiluUos do la  Mltacion, los fueron ro b a d as  t r e s  c a b a 
l le rías  m ulares ,  c u y es  se ñ a s  so ex p re sa n  al  final , con  o tros  
oiecto-, por cinco h o m b res  desconocidos ,  con los r o s t ro s  c u -  
bici  tos cun antifaces,  p o r  lo que no h a n  podido o b te n e r se  su s  
señas,  des ó tres de ellos a rm a d o s  con escopetas y los d e m á s  con 
m in a  blanca-; y  no hab iendo  sido enco n trad o s  h a s t a  a h o r a  n i  
d e s c a ñ o n o  quienes sean los au to res ;

^  u o ^a  jurisd icción que p a ra  estos casos conceden 
Las L>, O roeixm zas a los Oficiales del E jé rc i to ,  po r  el p r e 
sen to  cito, Hamo y  emplazo ' p e r  segundo  edicto y  p re g ó n  á  
d ichos c inco h o m b res ,  seña lándoles la  cárcel p ú b l ica  de e s ta  
ciudad, dundo d eb erán  p re sen ta rse  d e n tro  d d  t é rm in o  de £0 
dios, que se c a n t a r á n  desde la  fecha de su  publ icac ión  en  el 
Boletín  de Ja p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  suplico, ru e g o  
y^encargo o, las A u to r id a d e s  jud ic ia les  y  m un ic ipa les ,  que  en 
v is ta^de  las señas que á  c o n t in u a c ió n  so r e la c io n a n ,  se s i rv a n  
p ra c t ic a r  en sus respec t ivas  dem arcac iones  las  in v es t ig a c io 
nes  cjuv m  averiguación dN .p a rad ero  ele las  expr  esa das  c a b a 

l le r ía s  c rean  del caso y  Ies su g ie ra  su  celo; de ten iendo ,  en 
caso de d e sc u b r i r la s ,  á  las  p e rso n as  en cuyo p o d e r s e  e n c u e n 
t ren ,  y con las  p recauciones  deb idas  las p o ngan  á  m i  d isp o 
sición e n  ja re fe r id a  cárcel.

Sev illa  10 de  iNoviembrc de 1873 — R a m ó n  Collado.

Señas  de ¡as caballerías.

Un m u lo  c e r rad o ,  negro ,  m oh íno ,  en trem ediar lo ,  con lu ce 
ros  b lancos  en las cost iLas;  u n a  m u ía  c e r rad a ,  n eg ra ,  to can d o  
en cas tañ a ,  la b ra d a  en  a m b a s  pa ta s  por t e n e r  en cad a  u n a  u n  
e sp a rab an ,  l u n a re s  b lancos en  el lom o y  las  cost i l las ;  u n  
m u lo  castaño  oscuro, m ed iano ,  cerrado ,  con u n a  c icatr iz  en 
lo a lto  de la c ruz .

Z a r a g o z a .

D. Felipe  González  y Ortiz, T en ien te  Coronel,  C o m an d a n te  
fiscal de la C ap i tan ía  g e n e ra l  de A ragón .

P o r  este segundo  edicto y  té rm in o  de £0 d ias ,  que  deben  
c o n ta rse  desde la  publicación  en el Bole tín  oficial de la  p r o 
v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, l lam o  y  em plazo  a l  que fue 
Oficial c a r l is ta  Jo a q u ín  P iñ a  y Oelma, n a tu r a l  do Calancla, 
q u ien  se p re sen ta rá  en esta  F isca l ía ,  s i ta  en el Coso, n ú  un 132 
duplicado, entresue lo ,  á  p r e s t a r  declarac ión  en  c a u s a  que se 
le s igue  con m otivo  de la  q u e m a  del R e g is t ro  c ivil  del pu eb lo  
ríe P e r t u s a  el d ia  7 de Ju l io  del año  a n te r io r ;  a p erc ib ié n d o le  
que de no verificarlo le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar :  
a co rd a d a  su pr is ión  á n o m b re  de S. M. el B e y  (Q. D. G.), s u 
plico á  las  A u to r id ad es  c iv iles  y  m il i ta r e s  p ro cu ren  su  c a p tu 
r a  y  r e m is ió n  á  e s ta  capital ,  p o r  co n v en ir  a s í  4 la  re c ta  a d m i 
n is t rac ió n  de ju s t ic ia .

Z aragoza  i4  de N o v ie m b re  de 4 8 7 6 .= F e I ip e  J. González.

J u z g a d o s  d a  p r i m e r a  í n s ta n c ia .Bilbao.

D. F e rn a n d o  R u iz  y  R u iz ,  Juez  de p r im e r a  i n s ta n c ia  de 
e s ta  v i l la  de B ilbao y  su  par tido .

P o r  el p re sen te  segundo  edicto cito, Ham o y  em plazo  á  los 
que se c rean  con derecho  á  h e re d a r  á  D. José  Jo a q u ín  de  O la -  
no, de e s ta  vecindad,  n a tu r a l 'd e  A legría ,  de  72 añ o s  de edad, 
que  falleció en  e s ta  vi l la  el 26 de E n e ro  ú l t im o ,  c a sad o  en  se
g u n d a s  n u p c ia s  con Doña C a ta l in a  B i lbao ,  p a ra  que den tro  
del t e rm in o  de 20 dias ,  con tados  desde  la  in se rc ió n  de este  
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de e s ta  p r o 
vincia, c o m p arezcan  en este Ju zg ad o  á  d e d u c i r  i a s  acc io n es  
de que  se c rean  as is t idos ;  a d v i r t ien d o  que  Doña D o m in ic a  de 
Olano, po r  sí y  en re p re se n tac ió n  de su  h e r m a n o  D. M iguel  
Ignacio  y Doña Ju a n a  M aría  de  G lano, h i jo s  á m b o s  de l  finado 
D. José Joaqu ín ,  son los que  h a s t a  a h o r a  a s p i r a n  á  la  h e r e n 
cia  de su  padre.

Dado en B ilbao  á  22 de N o v iem b re  de 4 8 7 6 .= F e r n a n d o  
R u iz .* =P o r  m a n d a d o  de S. S., B las  de Qnzoño. X — 146

D. F e rn a n d o  R uiz ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta  v i l l a  
de B ilbao  y  su  pa r tido .

P o r  este se g u n a o  y ú h i m o  edicto se c ita ,  l l a m a  y  em p la za  
a  los que  se c rean  con derecho 4 la  h e ren c ia  de D. Jo a q u ín  de 
L ec an d a  y  A re n e ,  n a tu r a l  de Orozco, y  de su  m u je r  Doña 
M agdalena  cíe Aspe y  L a n d e ía ,  n a tu r a l  de A r r ig o r r ia g a ,  que 
fa llec ieron  en e s t i  v i l la  en 26 de A b r i l .d e  1870 y  25 de E n e ro  
cíe 1872, s in  que h a y a  n o t ic ia  do qu e  o to rg asen  d isposic ión  
te s ta m e n ta r i a ,  p a ra  que d e n tro  de 20 dias, con tados  desde  la  
in se rc ió n  de este  an uncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que es e l 
ú l t im o  t é rm in o  que  se s e ñ a la  a l  efecto, c o m p a rez c an  á  d e d u 
cirlo en este  Juzgado  en los au to s  qae se i n s t r u y e n  sobre  d i 
cho ab in te s ta to  por  l a  E sc r ib a n ía  d d  que au to r iza ;  bajo a p e r 
c ib im ien to  que  de lo co n tra r io  les p a r a r á  el p e r ju ic io  que  
h a y a  lugar ;  debiendo a d v e r t i r  que  se h a n  p re se n ta d o  com o 
a sp i ran tes  4 l a  h e ren c ia  de que se t r a t a  D. C láud io  y  D. P e 
dro  A n ton io  ríe L ecan d a  y  Aspe, h i jo s  l e g í t im o s  de d icho  Don 
Joaqu ín  y D oña  M agdalena.

Dado en B ilbao á  23 de N o v iem b re  de 4876.—F e r n a n d o  
R u iz .— P o r  m a n d a d o  de S. S., B ar to lom é Orúe. X — 154

La Almunia de Doña Godina. rv-r-ví
D. José P e í i t  y  A lc á z a r ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de L a  

A lm u n ia  y  su  par tido .
P o r  este p r im ero  y fínico edicto se c ita  , l l a m a  y  e m p laza  

4 D. José Muñoz, Jefe que  fué de la A d m i n i s t r a c ió n  eco n ó 
m ica  de la  p r o v i n c i a , p a ra  que  d en tro  de l  t é rm in o  de ocho 
d i a s , a c o n t a r  desde la  in se rc ió n  dei p r e s e n te  en  la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca  en esta  T r ib u n a l  4 la  p rác t ica  de u n a  
d i ligencia  ju d ic ia l  a co rd ad a  en  cau sa  c r im in a l ;  ba jo  a p e r c ib i 
m ien to  que de no verif icarlo  lo p a r a r á  el p e r ju ic io  q ue  ha v a  
lugar .

Dado en L a  xAlmunia de Doña G od ina  4 13 de N o v ie m b re  
do 4o76.==José P c t i t  y A l c á z a r . ^ D e  su  o r d e n ,  José  Fo m b e l im

Madrid.—Centro.
D. F ra n c is co  B e r n a d y  R a m í r e z ,  Juez  de p r im e ra  i n s ta n c ia  

Del d is t r i to  del C entro  de e s ta  capita l .
F o r  la  p resen te  re q u is i to r ia  c i t o ,  l lam o  y  em plazo  po r  u n a  

sola vez y  t é rm in o  de 10 d ias  á  D. A n to n io  F e r n a n d e z  y F e r 
n a n d e z ,  n a tu r a l  de S a n  F e r n a n d o  (Cádiz) ,  h i jo  do D, A n t o 
nio M aría  y  Doña D o lo r e s , de i  9 años  de ed ad ,  so l te ro ,  Cajero  
que h a  s ino en  la  r i fa  del Asilo  de Aran-juez, c uyo  a c tu a l  p a 
radero  se i g n o r a ,  p a ra  q ue  co m parezca  en d icho  Ju z g a d o  y  
E sc r ib a n ía  del que au to r iza  4 p re s ta r  d ec larac ión  de i n q u i r i r  
que está  aco rd a d a  en causa  que con tra  el m is  m o  m e ha l lo  i n s 
t ru y e n d o  por  estafa  ; apercib ido que  de no v e r if ica r la  le p a r a 
rá el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  en derecho, d e c la rá n d o le  re h o l 
l e  y co n tu m az .

Agía vez e x h o r to  y  req u ie ro  4 todas  las  A u to r id ad es  del 
Remo y sus agen tes  p a ra  que en c u a lq u ie r  t iem po que t u 
vieren notic ia  de su  p a ra d e ro  se s i rv a n  p roceder  4 su  d e te n -  
ñ o n  y  conducción 4 la cárcel de esta  v i l la  y  á d isposic ión  de

este Juzgado  , s iendo sus señas  p e r so n a le s :  e s ta tu ra  a l t a , n  lor 
b u e n o ,  bigote c la r o ,  pelo c a s ta ñ o ;  v is to  c h a q u é ,  cha l  co y  
p a n ta ló n  4 c u a d r o s  y  so m b re ro  hongo .

M adrid  20 de N ov iem b re  de 1876. ^ F r a n c i s c o  B e rn a d .* » ? !  
E s c r ib a n o ,  S in fo r ian o  V. R e  villa.

E n  v i r tu d  cíe p ro v id en c ia  del Sr.  D. F r a n c is c o  B e rn a d  y  
R a m í r e z , Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  del d is t r i to  del C entro  
de e s ta  c a p i t a l , se  a n u n c i a  el fa llec im ien to  s in  te s ta r  de la  
s e ñ o r i ta  D una  M aría  del F i l a r  R o s  y  M ar t ín e z ,  o c u r r id o  en 
e s ta  Corte  el d ia  24 de N o v iem b re  do 1874 á  los 15 años  do 
e d a d ,  de e s tado  so l te ra  , hijo, do D. Ginés y  do Doña P i la r ,  y  
n a tu r a l  de es ta  d icha  C o r te ,  4 fin de que  la s  p e rso n as  que se 
c rean  con derecho  4 h e r e d a r la  c o m p a rez c an  en este  Juzgado  
a  deducir lo  en  fo rm a  d e n tro  del t é rm ic o  de 20 d ias ;  a d v i n i é n 
dose que s e ñ a  p re sen ta d o  en au to s  su  señora  m a d r e  Doña P i l a r  
M art ínez  B orre ll in .

M adrid  22 de N ov iem bre  de 487 6 .=V .°  R .9—  B e rn ad .- -  E l  
a c tua r io ,  E n r iq u e  de N a v arre to .  X — 448

Madrid.-Congreso.

E n  v i r tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. J u a n  Ignacio  Crespo, 
Juez  m u n ic ip a l  de l  d i s t r i to  del Congreso  de esta Corte, é in te 
r in o  del de p r im e ra  in s ta n c ia  por  en fe rm ed a d  del p ro p ie ta r io ,  
d ic tada  en los au to s  p ro m o v id o s  po r  D. Marcos Boried y D es
eos, c u ra d o r  y  t u to r  r e s p e c t iv a m e n te  de los m e n o re s  D. E d u a r 
do y  D. R a fae l  Capa  y  L á z a ro  , sobro  que  se le rec ib ie ra  in 
fo rm ac ió n  de u t i l id a d  y  n eces id ad  p a r a  la  v e n ta  de la  cusa  
que e x p re s a rá  , se saca  4 púb l ica  su b a s ta  u n a  finca u r b a n a ,  
s i t a  en e s ta  C orte  y  su  calle de 3a Ju s ta ,  s e ñ a la d a  con los n ú 
m e r o s  6 y  8 m o d e r n o ,  y  8 y  pa r te  del 7 a n t i g u o , de la  m a n  
z a n a  486 ,  que  m id e  u n a  superficie  de 2.380 p iés  cuadrad.: s y  
t re s  d é c im a s  de o t r o ,  r e ta s a d a  p o r  pe r i to s  en la c a n t id ad  
de 77.4C3 pese ta s  ; y  p a r a  su r e m a te  se h a  seña lado  el d ia  20 
de D ic iem bre  p ró x im o ,  4 la  u n a  de la  tarde ,  en la  sa la  de a u 
d ienc ia  de este  J u z g a d o ,  s i ta  en  el piso ba jo  ée l  P a lac io  de 
Ju s t i c ia ,  c o n v e n to  que  fué  de la s  Sa lesas .

Se a d v ie r te  á  la s  pe rsonas  que  deseen in te re s a r s e  en la  
s u b a s t a  n e ce s i ta n  d e p o s i ta r  p ré v ia m e n íe  4.500 p ese tas ,  que se 
d ev o lv e rán  4 aq u e l la s  en  e u y u r  favor  no quede r e m a ta d a  la  
f i n c a ; que  no se a d m i t i r á  p o s tu ra  que no c u b ra  la  ta s ac ió n  , y  
que  p o d rá n  a d q u i r i r  m á s  p o rm en o re s  en el es tud io  del a c tu a r io  
D. J u a n  Z o za v a ,  p laza  del P ro g re so ,  riúm. 3, c u a r to  seg u n d o .

M adrid  29 de N o v ie m b re  de i876. =  V.° B.° =  Crespo. =  E l  
E s c r ib a n o ,  J u a n  Z czay a .  X — 457

Madrid.-Hospicio.
E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

del d is t r i to  del H osp ic io  de es ta  capital ,  r e f r e n d a d a  p o r  el i n 
f rasc r i to  E s c r ib a n o ,  se c i ta  y  l la m a  4 c u an to s  se c rean  con 
d e recho  4 los b ien e s  q u e d ad o s  a l  fa l lec im ien to  a b in te s ta to  de 
D. José  M aría  J im én e z  Cano, o cu rr id o  en esta  Corte el d ia  29 
de O c tub re  ú l t im o ,  p a r a  que  se p re se n te n  4 d ed u c i r lo  en f o rm a  
d e n t ro  del t é rm in o  de 30 días  en e x p re sa d o  Ju zg ad o  y  d i l i 
gen c ias  p ro m o v id a s  por  Doña F a c u n d a  Abollo y  L o sa  p a r a  
la  dec larac ión  de h e re d e ro s  4 su s  h i jos  D o ñ a  Concepción y  
Doña  N a t iv id a d  J im é n e z .

M adrid  2 i  do N o v ie m b re  de 4876 .=*E l  E s c r ib a n o ,  Ju s to  
N a v a r ro .  X — i o i

M ad r id .-H o sp ita l.
D. Fe l ipe  V a lero  y  Serióla,  Ju e z  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  del 

d is t r i to  dol H o sp i ta l  de M adr id .
P o r  el p re sen te  h ago  s a b e r  que en v i r tu d  de p ro v id en c ia  

d ic ta d a  en  los a u to s  de t e s ta m e n ta r í a  de Doña  G u m e r s in d a  
A u g u s t in  se s a c a n  4 la  v e n ta  en p ú b l ic a  s u b a s t a  p o r  t é rm in o  
de 20 d ias  d i fe ren tes  f incas r ú s t i c a s  y  u r b a n a s  que s i tú a n  en  
el té rm in o  m u n ic ip a l  de S a n  C ebr ian  de C am pos ,  en  d iferen tes  
pu n to s  y  sitios, c u y a  d en o m in a c ió n ,  cab id a  , l in d e ro s  y  d e m á s  
c irc u n s ta n c ia s  c o n s tan  de los a n teced en te s  y  tasac ión  q u e  a  
cada  u n a  se h a  dado, im p o r ta n d o  en j u n to  Ja can t id ad  de 20.452 
pesetas ,  por c u y a  c a n tL .a d  se s a c an  4 la  v e n ta ,  s e ñ a lá n d o se  
p a r a  su  rem ate ,  que  s e r á  doble y  s im u l tá n e o  en e s ta  capital ,  
en el Ju zg ad o  de C a m ó n  de los Condes y  en e l  m u n ic ip a l  de 
S a n  C ebr ian  de Cam pos ,  se s e ñ a la  el d ia  21 de D ic iem bre  
p róx im o ,  4 las dos de su  tarde ,  en  el local de los re fe r id o s  J u z 
gados; s iendo  do a d v e r t i r  q ue  no se. a d m i t i r á  p o s t u r a  q u e  no 
c u b ra  ia  ta s ac ió n  de cada  u n a  de la s  fincas,  y  q ue  so la m e n te  
po d rá  h ace rse  por sep a rad o  4 cad a  u n a  de e llas  en el Ju zg ad o  
de C arr ion  de los Condes y  el de S a n  C ebr ian  de C am p s, y  
que en la  E s c r ib a n ía  del a c tu a r io  d e sd e  este  d ia  h a s t a  el s e 
ña la d o  p a r a  la  s u b a s t a  e s t a r á n  do m an i f ie s to  los a n te c e d e n 
tes p a ra  que  los l i d i a d o r e s  p u e d an  e n te ra r s e  de c u an to  les i n 
terese .

Dado en M adrid  4 47 de N o v ie m b re  de 4 8 7 6 .= F e l ip e  V a
le ro .— P o r  m a n d a d o  de S. S., por  m i  c o m p a ñ ero  Orl iz ,  José  
M ar ía  I. S ie r r a .  X — 158

M a d r i d . - P a l a c i o .

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del S r .  Juez  de p r im e r a  I n s t a n 
c ia  del d is t r i to  de Pa lac io ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  que 
suscribe ,  so saca  4 la  v e n ta  en p ú b l ic a  s u b a s t a  u n a  casa  sita  
en es ta  c ap i ta l  y su  calle  del M ediodía  G rande ,  se ñ a la d a  con 
el n ú m e r o  4o m o d e rn o ,  47 antiguo ,  de la  m a n z a n a  440, (¡ve 
m id e  274 m etro s ,  44 d e c ím e tro s  cu ad rad o s .

Y h ab iéndose  seña lado  p a r a  su  r e m a te ,  q u e  t e n d r á  luga  
en este Juzg ad o  el d ia  26 de D ic iem b re  p ró x im o ,  y  h o r a  de la  
u n a  de la  tarde ,  se  h a ce  sa b e r  4 los Im ita d o res  que no  se a d 
m i t i r á  p o s tu ra  in fe r io r  4 la  c an t id a d  de 25.472 pesetas ,  que es 
el t ipo  de la ta sac ió n ,  y  que  les an te ce d e n te s  se h a l l a n  en m i 
E s c r ib a n ía  todos los d ias  h a s t a  las  doce de la  m a ñ a n a ,

M adrid  23 de N o v iem b re  de 4876.—E l  E sc r ib a n o ,  R a m ó n  
C le m e n te  y  L áz a ro .  X — 455
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S e v il la - M a g d a le n a

30 Francisco ele P au la  Cruz, Escribano y  Secretario  del 
Juzmulo de p e rn e ra  instancia del d is tr i to  de la M agdalena 
de vHia ciudad.

i,-o y fe que en los autos ordinarios de quo se h a rá  expre
sión, seguidos en este Juzgado y Escriban ía  de mi cargo á 
ins  vücia del Sr. D. José de Checa y Ossorne, como m arido  y 
conjunta persona de Doña María del Am paro Ziguri, que tu -  
vier. n principios en 24 de Febrero del corrien te  año, se h a  
pronunciado la  sentencia que dice así:

«Sentencia.—E n  la ciudad de Sevilla, á  40 do N oviem bre  
de 1876, el Sr. D. Fortunato  Gaña y Gamero, Juez de p r im era  
ins tanc ia  del distrito de la  Magdalena de la m ism a; kabienao 
visto estos su tes  incoados por el P rocurador  D. Manuel Del
gado y Gironda, en nom bre y  con poder b a stan te  de D. José 
-de Checa y  Ossorno, corno m arido  y  represen tan te  legal de- 
Doña María del Am paro Ziguri ,  de esta vecindad, sobre libe» 
ración de ciertos gravám enes; y  

•i.° R esultando quo en 18 de Febrero del corriente año se 
presentó dem anda por el citado Procurador,  en nom bre del de
m an d an te  con la representación indicada ,  solicitando que p ré 
vios ios l lam am ien tos  oportunos se declarase que la  casa s ita  en 
esta, ciudad, calle de las Vírgenes, núm . 8 antiguo, hoy  calle 
S an ias  Patrones,  núm . 4 moderno y 17 novísimo, propia de la 
dem andante ,  se ha l la  libre de un  tr ibuto de 81 rea les  anuos  
en favor de Doña María Josefa Rodríguez; u n a  hipoteca cons
t i tu ida  por D. Gabino de los Reyes en favor de D. M anuel 
Ternejón pa ra  g a ran t i r  el cum plim iento  de un  contra to  de 
adm inis trac ión  celebrado con este; y o tra  hipoteca con la que 
g rava ron  Doña Franc isca  Antonia Valdós, v iuda del Torre jon,  
y*sus hijos D. Gaspar, D. Francisco, Doña María del A m paro  
y  Doña María de la Concepción Torrejon y Valdés ,  en favor 
de J,, fábrica de la  parroqu ia  de San Miguel de esta c iu 
dad, por la su m a  da 2.270 rs. 23 m rs.,  así como también 
la obligación que con tra jeran  de pagar á Doña T om asa Saenz 
F ernandez ,  como he redera  del Presbítero  D. José Ignacio F e r 
nandez, fiador que fue del Torrejon, M.O'JQ rs,; y por tan to  
que ex tinguidas  dichas afecciones por disposición de la ley, 
debían cancelarse sus inscripciones en el R eg is t ra  de la  p r o 
piedad, l ibrándose los oportunos m andam ientos ;  fundando la 
petic ion , no sólo en que la Doña María del Am paro Ziguri,  y 
los en t en o r  es poseedores adquirieron la finca en concepto de 
libre de tales gravámenes, sino tam bién  en que es tán  cance
ladas  de derecho tales afecciones, por cuanto  á quo en lo que 
se re f e re  al censo no se conserva memoria  de haberse s a t i s 
fecho; y en cuanto á las hipotecas, la prim era ,  ó sea la consti
tuid,'; en favor do D. Manuel Torrejon, vino á quedar ex t in 
guido- tan  luego como adquirió la finca gravada, y  q u e d a  otra  
debía suponerse tam bién  ex tinguida  porque indudablem ente 
se sátTíizo el importo que ellas aseguraban  con las ren ta s  
mohfAiules, toda vez que no se hab ía  presentado persona a l 
g u n a  haciendo reclamación por n ing uno  de dichos conceptos:

2.° R esu ltando  que ad m it id a  la dem and a  se citó y emplazó 
por edictos, que se fijaron en les sitios públicos, acos tu m b ra 
dos de esta  capital,  é in ser ta ron  en el Boletín oficial de la 
p ro v in . ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las personas y  sus causa
b a  bu-n tes que ignorándose su domicilio pud ieran  ostentar  a l
g ún  derecho sobre la  casa objeto de la misma, á cuyo favor 
se ha han constitu idas las obligaciones ds que se hace mérito, 
c itándose y em plazándose persona lm ente  con entrega de copia 
de la dem anda a l  P resb ítero  D. Manuel Torices y  Pedresa, 
como m ayordom o de la fábrica de la parroqu ia l  de San Miguel 
de capital:
;b 8T R esu ltando  que trascurr ido  el térm ino sin haberse  
personado interesado alguno en el ju ic io ,  se tuvo por co n tes
tad a  Jx dem anda respecto al citado mayordomo, cuya pro v i 
deo cia se le hizo saber en la  m ism a forma que el em plaza -  
230 i en v ; y hecho segundo l lam am iento  respecto á  las demás 
pers'*’ - s  por el término da la ley, publicado tam bién  en la 
proj. «t form a que el p r im ero ;  y trascurr ido  sin resultado, se 
decía.'ó t u  rebeldía los demandados citados por edictos, en
tejad i endose en cuanto á  todos las demás notificaciones y ci
tación ¿“s con los estrados de esto Juzgado:

4.° Resultando que, ya  el juicio en este estado, se celebró 
acto de conciliación en tre  el P rocurador  dem andante  y el apo
derado dol mencionado mayordomo, en el cual se allanó este 
en un todo á nom bre de su representado á la dem and a  dedu
cida, adm itiéndola  en todos los extremos qtie contiene:

5A R esu ltando  que replicando el actor, reprodujo la de
manda, añadiendo que lo convenido en juicio es ley pa ra  las 
partes  que así pres taron su voluntario  y l ibre consentim ien to  
ante i.a Autoridad judic ial  sobre la cosa objeto de la rec lam a
ción; así como tam bién que en el hecho de no haberse presen
tado perdona a lguna  á ejercitar sus derechos procedía la  ca- 
dueh-ad pretendida de las afecciones reseñadas:

6T Resultando que recibidos los autos á prueba, de c la ra 
ron a i ti  ñor del in te rroga torio  presentado por el d em a n d an 
te tres testigos m ayores de 40 a ñ o s , m anifestando  u n á n im e 
mente que la actual dueña de la an tedicha linca jam ás  había  
satisfecho réditos ni cargas de género alguno como im p u es tas  
á  aquella: que se ha  considerado por t a r to  libre de g ra v á m e 
nes, cansos y obligaciones: que han trascurrido mas de 40 
anos kan que los poseedores h a y an  satisfi-cho á persona a l 
gun a  por no habérseles rec lam ado los i ¿ditos del tr ibuto  
de i  (.33 rs. de capital  á favor de Doña María Josefa R o d r í 
guez, y opio íes. ccío a  las hipotecas, debían es t im arse  ex t in 
guida b con el producto do los arrendam ieu ti  s de las fincas 
gravadas, puesto que h a  trascu rr ido  un  periodo de más de 80 
años Ma que se huya hecho reclamación pui* dichos concep
tos á los distintos propietarios que d u ra n te  la  época citada 
habían poseído la finca:

7* l iesnitúndo que solicitado por la m ism a  parte  el cotejo

¡ con sus respectivos originales de los documentos presentados 
en la demanda, tuvo efecto de un testimonio por exhibición 
de una  copia de escritura de venta de siete casas y alm acenes  
en la calle de las Vírgenes otorgada por D. Antonio Cordon 
en favor de D. Jasé Ramón González Perez, expedido por el 
Notario D. F ernando  B si* mudez, del cual aparece quo el m i s 
mo tributo  que afecta las fincas lo es de 330 rs. anuales á f a 
vor del pa tronato de Juan Carezas Hidalgo, trasm it iéndose  las 
m ism as  como libres de toda o tra  carga; y  que por escritura 
de o do Mayo de 4862, ante D. Ignacio Amosccíeguí do S'aa
vedra, se hace constar que según los antecedentes tornados 
por el González Pérez ántes de hacer la ven ta  de los citados 
predios á favor de Cordon no había noticia de que jam ás  se 
h ub iera  pagado ni reconocido el tr ibuto  de 44.000 r s ,  de capi
tal á favor del convento de Mercenarios calzados do Azuaga, 
n i  el de 31 rs. anuales á favor de Doña María Josefa R o d r í 
guez; así como también que por otra escritura  otorgada en A 6 
de Diciembre de 1833 an te  D. Pablo María O lave, el D. José 
Ram ón González Perez vendió dichas casas y almacenes, en
tre ellas la de que se tra ta ,  á D. Francisco J im énez Alvarez, 
quien á su vez enajenó por líbre á D. Manuel F rane isco  Zigu
rí, de quien la hubo y adquirió la ac tual  poseedora por título  
de herencia: u na  certificación expedida por el Sr. R e g i s t r a 
dor de la propiedad de esta capital, de que aparece quo la 
casa enunciada.* Galle de las Santas  P a tro n es ,  núm . 17 nov í
simo, so ha l la  g ravada  con el tr ibuto é hipotecas y a  mencio
nadas, de cuya liberación se traía; y el certificado del acto 
conciliatorio de que se hace mérito en el cuarto resultando,,  
expedido por el Secretario del Juzgado municipal del d is t r i to  
de San  R om án:

8.° Resultando que alegando de bien probado el d e m a n 
dante, ratificó y reprodujo lo manifestado en los escritos de 
dem anda y  réplica., exponiendo además debía declararse libre  
el prédio de los referidos gravámenes, toda vez que h a  t r a s 
currido un  periodo de m i s  de 80 años sin que se h a y a  pre
sentado persona a lguna á hacer  reclamación de n ingún  gé
nero, y que por lo tanto debían considerarse prescri tas  tales 
afecciones:

1.° Considerando que, ai tenor de lo preceptuado en la 
ley 63 de Toro, ó sea la 6.a, tít. 8.°, libro 11 de Ja Novísim a 
Recopilación, prescribe toda acción persona l en el término 
de 20 años, así como por 80 toda obligación hipotecaria ó 
m ix ta  de personal y real; y que, según el art. i 34 de la v i
gente ley hipotecaria, aun  las acciones hipo tecarias  prescriben 
d io s  20 años; de modo que, ya  se aplique u n a  ú  o tra  disposi
ción legal porque se considero que el tiempo de la p rescrip
ción empezó á correr an tes  de publicarse dicha ley hipoteca
ria, ó se atienda á la  época en que se form ula la  dem anda, 
s iempre resu l ta rá  que la expresada finca debe ha lla rse  l ibre 
de las mencionadas afecciones, toda vez que duran te  dicho 
período no se h a  ejercitado acción alguna judic ial  ni ex tra j l i 
dióla! por los acreedores censualistas ó hipotecarios:

£.° Considerando que es doctrina juríd ica ,  cuando de las 
prescripciones de derechos se tra ta ,  que así como pa ra  e je rc i
ta r  la  excepción de prescripción ord ina ria  se necesita buena 
fé y jus to  título, c ircunstancias que concurren en el presente 
caso, y la posesión continua de íü  años entre presentes y 20 
entre ausen tes ;  pa ra  la ex trao rd in a r ia ,  ó sea para  la de 80 
años, no exige buena fé ni jus to  título; c ircunstancias que se' 
reputan  siem, re en el poseedor, al ménos que no se p ruéb e lo  
contrario; pero au n  cuando no existieran, s iempre procedería 
la pretcnsión del demandante, puesto que ha  poseído una  
cosa en concepto de libre de las cargas señaladas por un  té r 
mino m ayor  que el ex traordinario  pa ra  prescribir:

3.° Considerando que asimismo es doctrina ju r íd ica  s a n 
cionada por el T ribunal  Supremo de Justicia en sus se n ten 
cias de 24 de E nero  y 9 de Marzo de 1863, que la ley de Toro 
ántes citada, ó sea la 6.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima R e
copilación, no es sólo aplicable á los derechos ó créditos hipo
tecarlos y personales, sino á los censos de cualquier  índole y 
na tura leza  que sean, por nacer de las m ism as acciones m ix tas  
de real y personal, ó lo que es igual, que esta disposición con
firma la doctrina de la prescriptibilidad de los censos por lo 
que procede la liberación dei que aféc ta la  casa de que so tra ta:

4.° Considerando, en cuanto al asentim iento expreso del 
mayordom o de la fábrica de la iglesia parroquial de San Mi
guel de esta c iudad, que de cualquier modo que un  hom bre  
parece obligarse queda rea lm ente obligado, según el tenor ex
preso de la ley 1.a, tít. 1,°, libro 10 de la Novísim a Recopi
lación:

5.° Considerando que la no presentación de los de*nanda- 
dos citados por edicto da luga r  á la cancelación pretendida:

8.° Considerando que uno de ios medios de ex tinguirse  las 
obligaciones lo es cuando en u na  misma persona so refunden 
los o erodios y deberes cíe acreedor y deudor á la vez ,  como 
sucede con la constitu ida en favor de D. Manió 1 Torrejon; 
puesto  que este liego á poseer la linca afecta en el supuesto de 
que después de su óbito ia hipotecaron á terceras personas  la 
v iud a  y herederos del susodicho:

7.° Considerando que, según lo dispuesto en el núm. 2.° del 
artícu lo 79 de la vigente ley hipotecaria, puede pedirse y debe 
ordenarse ia cancelación de de terna unidas afecciones cuando, 
como sucede en el presente caso, se extinguen por completo los 
derechos ínseritos :

8.° Y considerando, por ú l t im o , que en el procedimiento 
se han  guardado las formas y observa-no los términos p reve
n idas  en la ley de Enjuiciam ien to  civil:

Vistas  las leyes y  disposiciones légalos c i t a d a s ;
Fallo  que debo declarar y decTiro que la casa en esta c i u 

dad, calle d é la s  Santas Pairona-;, umn. 8 antiguo, 4 moderno 
y  17 novísimo, se halla libre de las afecciones señaladas en la 
demanda, ó sea del capital de censo, á  favor de Doña María

Josefa Rodríguez; y de las obligaciones constituidas, ha un a  
en favor de D. Manuel Torrejon por escritura  otorgada en 23 
ele Jubo de 1793 an te el Escribano público que fue de este n ú 
mero D. Antonio Domínguez, y las otras constitu idas  por la 
viuda é hijos de D. Manuel Torrejon en favor do la iglesia 
parroquial de San Miguel de esta ciudad y heredera de D. José 
Ignacio Fernandez, Presbítero, fiador que fuá do aquel, por es» 
c i l ia r  > que se otorgó en esta propia ciudad á 28 de Abril 
de 1813 ante el Escribano público D. Juan  Y Icente Iñigo; y  
por tanto, que extinguidas como lo están d ichas  afecciones 6 
hipotecas, deben cancelarse sus inscripciones en el Registro 
do ia propiedad, á cuyo fin se l ib rarán  los oportunos m a n d a
mientos, con testimonio de esta sentencia tan  luego como sea 
ejecutoria, publicándose al efecto en la m ism a form a que el 
emplazamiento, dirigiéndose para ello las oportunas  com uni
caciones al Sr. Gobernador civil de esta provincia y Director 
de la G a c e t a  l e  M a d r id , notificándose además en los estrados 
ds este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definiilvomenle juzgando, lo 
pronuncio, mando y fi r m o . = F o r t  u \ i ato Caña.

Publicación.—Rió, pronunció y firmó la sentencia quo a n 
tecede el Sr. D. F ur iuna to  Caña y Gamero, Juez do primera 
ins tanc ia  del distrito de la  Magdalena de esta capital, cele
brando audiencia publica en el día, de la Relia.

Sevilla 10 de Noviembre de 1373, de que doy fé.“ Francisco 
de Pau la  Cruz.»

Lo relacionado con m ás expresión r e s u ’ta  de los autos de 
que he hecho mérito, y lo inserto corresponde á la le tra  con 
su original que obra en Ies mismos, á que ¡.no remito.

Y para que acompañe á oficio que con esta fecha se dirige 
a l  Sr. Director de  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  e n  cum plim iento y  
con el objeto acordado, f i r m o  el presento que va escrito en 12 
hojas de papel del sollo 9 A

Sevilla 15 de Noviembre de 1870. — Francisco do P au la  
Cruz. X — 149

Vieerate .
D. Salvador Romero y Valora. Juoz de p r im era  ins tancia  

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
P o r  el presente llamo por segúralo término á los que so 

crean con derecho á la herencia do Daña Amparo Borre] 1 y 
Vidafaña para  que en el de 30 días, que empezarán á co n ta r 
se desde que el presente, aparezca inserto en ¡1 miñó Peo ofi
cial correspondiente d la ciudad de T rin idad  ele (Tfirq ' o per
sonen en los autos abintestato de dicha señera  que ca este 
Juzgado de mi cargo y la presencia del infrascrito Escribano  
se siguen; apercibidos que de no hacerlo  L s  p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar; debiendo hacer presente que ha s ta  
hoy se h an  presentado en los m ism os I). Guillermo, D. J .sé, 
Doña Josefa, Doña Asunción, Doña Carmen, Doña Juana., Don 
Pedro, D. José Nicolás y D. Pablo I3orrc.il y V ILf. ña; y Doña 
Concepción, D. Maria no, D o ñ a  Isabel y I rm a  Merced os B o r 
re! i é Iruaga, como interesadas ¡ n m i r e n d a .

Y para noticia de todos so in ser ía  el pros-rite y otros do 
igual tenor en Sevilla á 80 de Octubre de íS76 .= Sa lvador  Ro-- 
H ie ro .= E l  actuario, Emilio L ian  ) y Seo-aie. A —150

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador de la R r a l  y d is
t ingu ida órden de Isabel ia Católica, y Juez Je prim era in s tan 
cia de la villa y partido de Tare arito  de Ritma.

Por  el presento so anuncia la m u e r t a  in tes tada  do D. L o 
renzo Oastel y Abad, Presbítero, no.tura! y vecino que fue de 
Ponz, ocurr ida  el 29 ds Mayo último en di che villa; y se l la 
ma á  los que so crean con derecho á los bienes que dejó á su 
fallecimiento, para que acudan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del termino de 20 dios por medio de Procu rador  com
petentemente autorizado; pues en otro caso so acordará  lo 
procedente en el escrito presentado por los h crin anos D. Ju an  
y D. Pablo Z a n v c a  y Oastd , sobrinos del ímado y ve cinos de 
Ponz, por ser los únicos que hasta  el presente  han com pa
recido.

Dado en Tam ari íe  á 48 de Noviembre do 1876.-—Joaquín 
Arcas.—Por su mandado, Vicente Esteban. X --153

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador do la  Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez do primera ins 
tancia de la villa y par ti lo de T arnar i ic  de L itera.

Por  el presente se arrancia la nuieMe i ' .testada de R x n  
O n d a s  y Colomini,  veeL.o que fue de Ocias nz, mi üUja *nla 
falleció el día 21 de Agosto ele i 313* y se Pain« é los que so 
crean con derecho a  Ls bienes quo dejó á su fallecimiento 
para quo acudan á deducirlo en este Juzgado (Antro del U r- 
in i no de 20 dias por medio de Procurador c- mpctoiUemciue 
autorizado; pues en otro caso se acordará lo procedente en el 
escrito presentado por Manuel Ci lo.nina y  Lldqimt, vecino de 
la propia villa de Calasnnz y tío carnal d-d fundo ,  por ser el 
único que h asta  el presente ha  comparecido.

Dado en Tam arite  á 20 de Noviembre de 4876. — J oaqu ín  
Arcae.—Por su  mandado, Vicente Esteban. X —152

Vorío-iii*
D. Ciérnanle Escurad, Juez m uM oLal antecesor del ac tual 

y por ineompaiibilida.il da este y su  suplen te en los presentes  
autos Regente el Juzgado de prim era in s tan c ia  de la  ciudad 
de Tortosa y su partido por ausc^M* dm Juez pro pin tario.

Pt.r el presente liego salmr o e mi méritos de Jos autos 
ejecutivos que penden mi dicho J j  , v a ins tancia  de 0. José 
Can icio y Bala contra  la Cmiipcm .. m can iizacion del Foro 
sobre pago de cantidades, se sacan á pública subasta  las obras 
embargadas á dicha C o m p a ñ ía , comprendidas desde el Azud 
de Oherta h a s ta  c-i mar,  c o i  tudas l . s  acequias y almacenes 
que existen en dicha zona, derechos y obligaciones, según todo 
consta descrito y de tal! a do en Ja tasación practicada por los 
peritos que asciende  á la su ma de 44o9.963 uesuLm con 42 cén
timos; cuya subasta  se anuncia por termino de 20 dias, que
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CjléPC'2arán á corroí* desde el en que se publique el piesente  
edicto en la Gaceta ue M a d r i d ,  durante el cual y hasta el día 
del remate, que tendrá i ligar ante este Juzgado en el dia y 
hora que se señalará y anunciará oportunamente luego de in
sertado el presente en dicha G aceta ,  quedarán de manifiesto 
rn la Escribanía del actuario á disposición de los que deseen 
interesar en la subasta, todos ios datos y comprobantes de la 
valoración para su conocimiento; y advirtiéndose que el Juz
gado se reserva exigir de los lidiadores en el acto de la su
basta las garantías que crea conducentes para asegurar las 
responsabilidades que pusieran afectarles, según lo dispuesto 
en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Tortosa á % de Noviembre de 1876.— 
Clemente Escardó. =  Por su mandado, José Tallada Quinza, 
Escribano. V ^

NOTICIAS OFICIALES.

Comisión liquidadora de la Sociedad del Barrio 
d e  S a l a m a n c a .

El 17 de Diciembre próximo, á las once do la manan a, en 
el estudio del Note, rio l). lía fací de Casas, calle de Felipe III, 
nú me ro 8, cu arto seg* un do, so ven derán sep<*i rada m.en te en pú-  
Plica subasta Jas seis casas, números R>, £8, 83 y 34 de la calle 
de Oláudio Coello; núnn 8 de Ja calle do Goya, y 47 de la calle 
de Serrano. El pliego de condiciones estará de manifiesto desde 
hoy en la citada Notaría.

"Madrid 26 do Noviembre de d876.=íSl Secretario, José Ma
ría d > Andete. X —150

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cot iz a c io n  o fic ia l del d ía  °2b de- N o v ie m b re  de  1 8 7 6 ,  c o m p a r a d a  
con  la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o s i d o s  p ú b l i c o s . -------------------- --------------------------- --------------

Dia 24. Dia  25.

PraUa oei c é h n  al 3 ñ o r  1 30 .  „ *2*30 1 2*52 1p2-A0 50
Í 2 ‘47 q 2 - 4 5  

peq ueños. 421 0 4 2 ‘45-50
á p lazo . 42‘70 4 ¿ ‘¿2 1 ]2- 40-45 fin 

cor.  vob ;  o b s e r v a 
ciones.  i 2 ‘40; 

' 2 ‘oá 1 ¡2-50-45' 55 
12*47 fin p r ó x .
vol ; 4 2*75 fin p r ó x ,  
vof ,  p r i m a  de  80 

cént im os.
Idem e x te r io r  al 8 p o r  4 no. . 1 2X5 *

no publicado  4 3*02 »
Bonos dp i  T e s o r o ,  d e  2.G00 rs.  , 6 p o r  4 00 

i a t e r í s  a n u a l  e OT20 61M 0-61 0[0~60l9d
I d e m  i (i., s e g u n d a  em is ión .  64 *25 6 i ‘20

en cantidades pequeñas.. 6 i 25 »
C ó d u D :  I q o tec a r ia . sd cE B an co  H ip o te c a r io  

de  s a ilc 4r/5 p e n d a s .  7 p o r  10e d e  
Lab i - a n tm 1, c u p ó n  s e m e s t r a l  y  a m o r ü -
zab les  en 50 a ñ o s  . - .................  ... . . . ,. 94 0q0 93-55-94‘ i 0

C a r p e t a s  p ro v i s io n a le s  do  ob l igac iones  del 
Banco  y d e l  Teso ' o al 6 p o r  -100 , cupón
co r r ien te ,  se r ie  i n t e r i o r ................ . . . . . . . . .  85*50 8:V7o-50-2o

en cantidades pequeñas. 8 5*35 85*75
Idem  id., s e r le  e x t e r i o r . . . . ...............A h . .  . 85*25 85 (qO-8 V í 5-50-25
O bligac iones  g e n e r a l e s  p e r  f e r r o -c a r r i l e s ,  

d e  2.000 rs .Óde  i . °  d e  J u ñ o  de  1 8 7 4 . . . . .  22 0t0 22 0[0
Id e m  id .  d e  1 d e  D ic ie m b re  d e  4 8 7 4 .......... .. 2 S ‘75 21 ‘75-80
Id e m  i i .  em is iones  de -i 875 . . . -------. , ---------..  21 ‘75 21'80
¡driii id. n u e v a s  de  1 8 7 6 . . . . .......... . . . . . . . .  .1] 21‘75 21*90-75
I V r n  de 20 .00ó r s . .   ----- . . . . . . _____. . . . . . .  2 i *40 *
Acciones  de l  B an c o  d e  E s p a ñ a  ............  497*25 »

no publicado,] 197C75 49T0O -197*50-25
4 97 Q[0 p .

I€  r i n d p 1 a S o r" c . 1 a d Esp a r o la  de  C ré d i  i o ; |
Ce m e r e 1 di . » »

no mtUic/üdo ,\¡ » 16 OpD
Obuge-ciorj ví c id  T im b re ,  9 p o r  4 00 in te ré s . !  » 102 Opi

C a m i n o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  d e l  B e i n o .

b e n e f i c i o . b a ñ o . b e n e f i c i o ,

Á b w e V . . . .  » 1 j i  j b e o r í . . . . . . .  » 4 ¡4
Tr r v . . . . .  30 1 ;4 ¡1 L é r i d a , . .  . . ,  j » 1 ¡2

. I r a n i a . . ,  . 3» 1 L o g r o ñ o . , . ,  » 8 jS
A l m e r í a   » 3:4 d.  L u g o .     . »
A v i l a . . . * . . . .  » 4f4 M á l a g a   » 4 1T4
B ad a jo z .........  » R 2 M u rc ia . . .   »• ipá
Ba reblo  n a . ..  » í q 4  [ O r e n s e   » 1
B é j a r   R 2 » ’ i O v i e d o .......................   » ' 1 1t 8
B i ib a o ..........  * R 2 P a t e n c i a . , . .  »• ijg
Burgos..  . . . (  30 4 | 2 d .  J P a m p l o n a . , . »  3^4
C á c e r c s . , . . .  p a r .  » P o n t e v e d r a . . » i rg
Cádiz 3* 1 íp3 S a l a m a n c a . .  : »■ 4 ¿4
C a r t a g e n a . . .  * 4 S. S e b a s t i a n .  »  4
C a s t e l l ó n . . .  33 1 S a n t a n d e r . »  ’ » 5 ¡g
C iuda d -R ea l .  p a r .  *  S a n t i a g o . . . .  » 8{bd.
C ó r d o b a , . . .  » 4 S c g o v i a . . » . ,  » 4^4
C o r a n a . . . _  * 3|4 S ev i l la   » 4 4¡4
C u e n c a . . . . .  1 » S o r i a  , . .  p.ap .. >» '
F e r r o  i . . . . .  * 4 ¡2 T a r r a g o n a . .  » -1 ¡2
G e r o n a . , . .  * 4y  T e r u e l . . . . . . .  * 4¡8 d .
C i j o n   » 4 [2 T o l e d o   »
G r a n a d a . . . .  » u¡g T u d c l a   4 r4 »
G uadasa jara .  4]4 » V a l e n c i a . . , .  > 3t4
| ] a ro  ...............  p a r .  » V a liado l i d . .  » ^
I íu e iv a .  , . . .  ,  Y iq o   » |  1 ^ 3
v uc5ca  » n ' i d .  V i t o r i a   » 1t 4
■'aco  * * 1 Z a m o r a   p a r»
J e r e z  r r o n t .  « 3^  Z a r a g o z a . . .  *• 3t4

B o l s a s  e x t r a D j e r a s .

P arís 24 N oviembre .

_ , l 3 p o r  100 e x t e r i o r   á  14..
fo n d o s españoles. .  (Cupón E n e r o  de  75 .)

f 3 p o r  100 i n t e r i o r   á »

Fondos franceses , ,  í ^ P o r  ..........................  á  70‘65.
( 5 p o r  100 .............................  á  4 04*65.

C o n so l id a d o s  i n g l e s e s ................................................ á  95 9[4 6.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  e x t r a n j e r a s .  
L o n d r e s ,  á 90 d í a s  í b e h v  48*00.
P a r ís  ? á 8 d ia s  v i s t a , 5 G .

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1876.

I iT  TT7" A TE M P E R A T U R A
L ó  Y h um ed a d  del  aire.
d e l     — - ■ D I R E C C I O N  E S T A D O

H O R A S .  3 íll’° ? e i r n a  TE RM Ó ME T RO
re du c id a  á  9 y c l a s e  de!  T ie n t o .  del  c i e l o ,
v ( i  Du li i ue-  u ur aed e-  J
J iros. Beco• cido.____________________  ____ _

6 d e  la  m . 707 62 5 ‘4 5 0 E . . . . . .  jC a lm a  . C u b ie r to .
9 de la  m  .* 707*74 7*0 6 5 E  ... I d e m . ,  ídem .

12 del d ía  ' 70 7,29 9‘7 8 ‘6 C................ í d e m . .  N u b o so .
B d c ' l a  t . ' .  706*4 4 10‘6 S‘7 O. S. O. B r i s a . .  C u b ie r to ,
6 pn v  t *' 706*40 ! 8-8 8 2 3 . 0 . . .  C a l m a  ídem .
9 de  la  m  70x87  8 5 8 2 S. O . .  I d e m . .  í c l , l l o v h

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a í re ,  á  la  s o m b r a ................ 4H8
Id e m  m ín im a  d e l  i d .......................................................................... - 5 !4

D i f e r e n c i a . . »   ................................................

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á 4‘47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a . .  4 5 2
Id e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  es fe ra  d e  c r i s t a l ,    ......................  25 a

D i f e r e n c i a .......................    F í ' í

L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . . . . . .  4 *4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico tí las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia £5 de Noviembre de i.o76.

LOCALIDADES.

ALTunA
bnromclrb 
ca á 0° y 

al nivel de i 
mar en mi

límetros.

TEMPERA"
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

vierto.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO 

del cielo.

ESTACO 

de la mar

B i l b a o . . . . . . 747*6 4 5*0 O. S. O V.° f t e . , C u b i e r t o , . A. pie.*
S a n t a n d e r . . . 757*4 4 5*0 s  . . . B r i s a . „. íd e m Bella.
O v ie d o___ 752*4 4 6‘0 ?, S. E. V.° f te  . N u b o s o . . . »
C o r u ñ a  (8 h.)
S a n t i a g o . . . .

Oporto . 759*9 44*0 S. S. O. V ie n to . . C.®, l l u y . L Oleaje.
L i s b o a . . „ „ e , 762 1 4 5*0 s B r i s a . . . C u b i e r t o .., P.  a g i td
B a d a i o z . . . . . S 4 8*0 s C a l m a . . Id e m

S . F e r n .  (8 h.) 766*3 4 2*4 E B r i s a . . . C u b i e r t o . , T r a n q . a
Sevil la 762‘6 9 6 s .  0 . . . C a l m a . . íd e m »
T a r i f a  , . . . 7G0 1 18*0 E. íd e m  . . Id e m  . . . . . T r a n q a
G r a n a d a , . . . 766*6 8*2 N. E . . . I d e m . . . Celajes___ »

C a r t a g e n a . . . 768*4 4 F0 S. O . . Calm a  . . Casi  cub .° . Bel la.
A lic an te 764*5 4 4‘6 N. O . . . B r i s a . . . N u b e s ___ T r a n q . 4
M u r c i a . . . . . . 765*6 H ‘0 O. S. O. í d e m . , . Cási cub .° 3
V alenc ia .  . . 7S4‘3 4 2 ‘8 O í d e m . . . C u b ie r to . . 5)
P a lm a  . . . . . 763 8 4 4*0 N C a l m a , . íd e m T r a n q . a
B a r c e l o n a . . . 7o2‘8 4 2*0 O , , B r i s a .. . B r u m a  . , . P. oleaj.

Z a r a g o z a . , . . » 6*4 5. E . . . C a lm a  . , C u b i e r t o . . jB
S o r i a , . . . . . . 763*0 4 3 O B risa  , . . í d e m ......... ?!

B u rg o s . . . . . 761* 1 6*4 s íd e m  . . , N u b o s o . . . »
Val fa ro l  j d . . . 755 2 8*0 s. O ., . íd e m  . . . C u b ie r ta . »
S a l a m a n c a . . 7 6 W 8*6 S. O V i e n t o .. í d e m .......... »

M a d r i d . , 766 1 7 0 E. . . Calm a . . C u b ie r to  . »
E s c o r i a l ----- 7 Gb 4 5*0 N. O . . Id e m  .». C °, n ieb la . »
C i u d a d - R e a l 7x7-5 (06 O í d e m . . . Niebla  a l ta .0

A lb a c e t e » , . . | 768‘á 6*0 O, . . . . . B r i s a . . N u b e s —  „

D i r e c c i o n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según  los  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en  H u e lv a ,  L o g ro ñ o ,  F a l e n 

cia, Segovia ,  V a l iado l id ,  V ito r ia  y  Z a ra g o z a .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid .
Del p a r t e  r e m i t id o  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  del M e r c a d o  

de  g r a n o s  y n o t a  de  p r e c i o s  d e  a r t í c u lo s  de  co n su m o ,  r e s u l t a  lo s i 
gu ie n te :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  43 á  44*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4 ‘31 el 
k i lo g ra m o .

í d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0*57 p e s e ta s  Ja libea ,  y  á 4*07 el k i ló g r a m o .
Despo jos  de  c e rd o ,  d e  -í B*75 á 4 4*50 p e se ta s  ia a r r o b a ;  á 0 59 la  li

b r a ,  y  á 4 ‘08 el k i lo g r a m o .
Tocino  añejo,  d e  2^*50 á 2á p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0‘84 á 4 p e s e t a  

la l ib ra ,  y d e  V0% á V M  el k i ló g r a m o .
Id em  fresco,  de  19*50 á  20 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á 0 :S2 la  l ib r a ,  y  

á 4*76 el k i l ó g r a m o .
I d e m  en  cana l ,  d e  13*50 á 20 p e s e t a s  l a  a r r o b a .
Lomo,  de  1*42 á  4*25 la l i b r a , ,  y  d e  2*41 a 2*69 el k i ló g ram o .
J a m ó n ,  d e  30 á 35 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  4‘25 á i ‘75 la  l i b r a ,  y  

d e  2*71 á 3*80 el k i ló g ram o .
P a n  d e  d o s  l ib ras ,“ d e  0*38 á 0 41 y  d e  0‘44 á 0*47 p e s e t a s  el k i l o 

g ra m o .
G a r b a n z o s ,  d e  6 á 4 4 ‘30 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*59 la  l ib r a ,  

y  d e  Gf54 á 4‘28 el k i ló g ram o .
J u d ía s ,  de  5 ‘50 á 8*50 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  G!25 á  0‘37 la  l i b r a ,  y  

d e  0*54 a 0*70 el k i ló g ram o .
A rro z ,  de  6 á 8 50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 la  l i b r a ,  y  

d e  0*54 á 0*70 el  k i ló g r am o .
L e n te ja s ,  d e  5*50 á  6TQ p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0‘29 la  l i b r a ,  

y  d e  ü‘54 á 0*63 el k i ló g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l  á  X75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*15 el k i ló g r a m o .
Id e m  m i n e r a l  á 1*25 p e s e t a s  la  a m o b a ,  y  á 0 11 el k i ló g ram o .
Cok, á  1 p e s e t a  la a r r o b a ,  y  á 0*09 el k i lóg rvm o .
J a b ó n ,  d e  4 2*50 á 4 7 p e se ta s  la a r r o b a ;  de  0*53 á  0*68 la  l ib ra ,  y  

d e  4 * i 4 á  1 *46 el k i log ram o .
P a t a t f s , de  4 ‘50 á 1**75 p e s e t a s  Is  a n o b a :  d e  0 ‘6S á 0*4 4 la  l i b r a ,  y  

de  1*4 3 á 0*19 el k i lógram o.
Acede ,  de  4 8*75 a 20 p e se ta s  j a  a r r o b a ;  d e  0 ‘65 á 0-72 la  l i b r a  

y  d e  4 5*10 a 16*70 el deca l i t ro .
Vino, de  6‘50 á 4 0 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 23 á 0*^5 e l c u a r t i l lo ,  y  

de  4*55 á 6*93 el deca l i t ro .
P e t ró leo ,  á  0*38 p e s e ta s  el cu a r t i l lo ,  y  á 7 ‘51 e l d e c i l i t r o .
Tr igo ,  p re c io  m edio ,  <D92 p e s e t a s  la  fa n e g a ,  y 21*57 el h e c to l i t ro .
C eb ad a ,  id .  id .,  6 ‘02 p e se ta s  la  fanega ,  y  4ü‘8Q el h e c t o l i t r o .

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE  RECAUDACIO N. PÍCIS. CéntS.  PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .C cn tS .

T o l e d o ..............................  4.045*26 v e n i d o s ........... .....................  »
S e g o v i a . . . . . ...................... 4.722*49 F á b r i c a s  de  c e r v e z a :
f \01á s ......................................  6.336*34 p r i m e r a  q u i n c e n a . . . »
y 1^ 10 * ■ 1.56 P&7 F á b r ic a s  de l  gas, co k  y
A r a g ó n —  ........................  929*70 r e s id u o s .................................  »
v a l e n c i a ............................... 8.461*14 M a t a d e r o s .........................  24.250*50
M e d i o d í a ........................  17.604*27 -------- --------
C o r r e o s   64 *65 T o t al . . . , . . , .  64.976*0 2
r o z o s  de  n i e v e  i n t e r -

L o  q u e  se a n u n c i a  al p u b l i c o  p a r a  s u  conoeim ien l© .
M a d r id  25 do  N o v i e m b r e  de  4876.=JEl A lc a l d e ,  A. C * n d e  d e  í í e -

1 fc i ia -S p  fu o la.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID .— Hemos recibido un ejemplar del Resúm an  
del estado que ha tenido el Instituto provincial de G u ip ú z 
coa en 187o á 1876, leído en la .solemne apertura del pre
sente curso por el Licenciado D. Paulino Caballero, Cate
drático de dicho establecimiento.

El teatro de Novedades ha abierto un abono especial de 
moda para todos los lunes que median desde el inmediato 
TI del actual basta el 19 de Marzo del año próximo ven i
dero, con rebaja de £0 por 100 del precio del despacho en 
esta ib rara: butacas con entrada, 110 rs.; palcos bajos ó 
plateas sin entradas, 400; palcos principales sin entrada, 
S72. Dicho abono puede hacerse en la contaduría del tea
tro, de doce á cuatro de la tarde y de ocho á doce de la 
noche.

Hoy domingo tendrá lugar en el Circo de D ivas 
una variada y escogida función, en la que tornarán parte 
la eminente actriz Doña Matilde Diez, el popular actor có 
mico D. Mariano Fernandez, el profesor de violín  Sr. Fortín  
ny y el primer actor D. Ricardo Morales. Además trabajará 
la aplaudida compañía de niños de nueve años de edad 
que/dirige el Sr. D. Luis Bianc. El objeto de esta función  
es aliviar en lo posible la situación en que el incendio del 
Circo ha dejado á algunas fam ilias.

Tres estrenos dramáticos se verificaron anteanoche en 
los teatros de Eslava, Variedades y Martin. En el primera 
de los m ism os el de la comedia en dos actos titulada A 
picos pardos,  original de los Sres. Soriano y Romea (Don. 
Julián): en Variedades nos hizo conocer D. Manuel Mato
sos un nuevo pasillo, El frac nuevo; y  en Martin se estrenó 
el juguete cómico Por u n  telegrama , original de D. José 
Jackson Veyan. El éxito de las tres obras fué m u y  lison
jero, tanto para sus autores como para los artistas encar
gados de su ejecución.

La función verificada en el teatro de la Opera á bene
ficio de los que han sufrido pérdidas en el incendio del tea
tro del Circo produjo un total líquido de 9.A41 rs. De esta 
cantidad sólo ha descontado el Sr. Robles el importe del 
alumbrado de gas, que ha ascendido á 9 3 f rs., entregando 
el resto, ó sea 8,307 rs.,.al S i\ Bérnis.

A n u n c i o s .

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  DE LA R E A L  CASA Y P A T R I M O N I O . - S e  
s aca  á p ú b l i c a  s u b a s ta  el a p r o v e c h a m i e n t o  de  c a r b ó n  y  cisco de  la  

R a a l  poses ión  t i t u l a d a  L a  H e r r e r í a ,  p r o p i a  de l  R ea l  p a t r o n a t o  d e  S a n  
L o r e n z o  de  E l  E sco r ia l ,  b a jo  el p l iego  d e  cond ic iones  q u e  se h a l l a  de  
m anif ies to  en  la  S e c r e t a r í a  de  e s ta  R ea l  oficina.

El r e m a t e  t e n d r á  l u g a r  el d i a  7 d e  D ic i e m b r e  del año  a c t u a l  á la s  
dos  do  su  ta rd o ,  e n  el loca l  de  ia mi-ana y  e n  la A d m in i s t r a c ió n  p a t r i 
m o n ia l  de l  R e a l  Sit io  do S a n  L o r en z o .

P a la c io  24 d e  N o v ie m b r e  de  4876. ~ E l .  S e c re ta r io  g e n e r a l ,  F e r m í n  
A be l la .  — X

SANTOS  D E L  DIA.
Los Desposorios de Nuestra Señora, y San Pedro Alejandrino,

Obispo.
C u a r e n t a  H o ra s  en  la  ig les ia  p a r r o q u i a l  de  S a n  José .

ESPECTÁCULOS.

I&es&J • — A las ocho y  m edia.— Función 35 de abono.— 
Turno impar.—Aída.

T eaA rí?> — A las cuatro y  m edia.—L a  esposa del venga
d o r .— Los c u cd r ) maravedís.

A las ocho y  m edia,—Función 88 de abono.--T urno par.— Segundo 
de tres — Cómo empieza y  córm a ca b a — Noticia  fresca .

d e  i a  — A las cuatro y  media.— Sobre
ascuas.

A la s ocho y  media.— Función 57 de abono.1—Turno 3.° impar.--» 
Marta.

í i e  .&£)©£©•— A i s  cía tro  y  m edia.—Los contrabandistas.
A las ocho y m edia.— Función 4 3 de abono.— Segunda série.— 

Turno 1 .g impar. - Para una modista un  sastre.— G uzm an  el Bue
no.— Por un  inglés.

— A las cuatro y  m edia.—Cambiar 
de colores.— £T o h  rro .— BegaUtos.— Baile.— Café de la Libertad.

A las ocho y ‘ mecíia.—Función 64 de abono.— Turno 1 F— Pepe 
C a rra n za .-  Baile.— Capí de la Libertad.

T e a t r o  s l e  — A las cuatro y  m eJia.— Tip-ís del
na tura l .— El gladiador de Bávena.—  Aventuras  de u n  cesante.

A las ocho y media.— Turno 4P— Cinco m i l  d u r o s —El p an  de ¡a 
emigracicn.

W s ír $e«i!©«£©j&l— A las cuatro y  media.—Xa huér
fana de Bruselas.— Mal de ojo.

A bus ocho.—A cadona perpetua.— A prime#'a sangre.— La Guia de 
fo ra s te ro s— La m am á de m i  m u je r .— El fra c  nuevo.

— A las cuatro.—Xa vieja del candilejo.— Ejerci
cios por la Compañía árabe.

A las ocho.—Baile y  ejercicios por la Compañía árabe .— A picos 
pardos . -  Baile y ejercicios por la Compañía árabe.

*IleSkS¿r© i* *—A las cuatro v m edia.—Los hijos de Eduardo.—
Baile,

A las o c h o — Condescendencias.— El tío T arar ira .— L a  ¡lavo de la 
gaveta.— Por un  telegrama.— Baile.

'H 'esU im  d e  M ar!« i> « se£ fe*  —  (Flor Baja).—A las cuatro.—E l e 
n co  I I , Bey de P rusia .— Baile.

A las ocho. - Los estudiarías hambrientos.— Federico II, Beü de 
P rus ia .— Bailes.

tFo&tfríí-Salíme® cíe C a p e l l a n e s . — L a  Magnolia.— Baile de
tres á siete de la tarde.

Gran baile de sociedad de nueve á dos de la m a d r u g a d a .

C a m p o s  E l í s e o s . — Corrida de toretes á beneficio de los A ñ ’os 
del Pardo.

IMPRVNPA NAO;ONAL.


